PAGE  
2

[image: image1.wmf]GRADO

PAÍS

DE 

DESARROLLO*

Sociedad 

civil

Gobierno

Ambos

80´s

90´s

2000

Metodología

Sistematizac

ión de la 

experiencia

Otros

Australia

2

X

X

X

X

Brasil

69

X

X

Documento 

Teórico

Bélgica

5

X

X

Canadá

3

X

Chile

39

X

X

Colombia

62

Documento 

Teórico

España

21

X

Documento 

Teórico (fiscal)

Filipinas

70

X

X

Francia

13

X

X

Kenia

123

X

X

La India

115

X

X

X

México

51

X

X

X

X

Reino Unido

14

X

X

X

Suecia

4

X

Sudáfrica

94

X

X

X

X

Sri Lanka

81

X

Tanzania

140 R.U.

X

X

X

X

Zona Andina

Ecuador

Zona Andina

Bolivia

Zona Andina

Perú

* De acuerdo al Índice de Desarrollo Humano

X



X



73

X









X

X

X



104

X









X

X





X

X

84

X







X

X



ACTORES INVOLUCRADOS

SURGIMIENTO DE LA INICIATIVA

PRODUCTOS

Uganda

141





X






Indice

	1. Introducción
	3

	2. El diagnóstico Internacional
	6

	  2.1 Las experiencias sensibles al género. Una visión de conjunto
	7

	3. Cuatro estudios de caso
	13

	  3.1 Australia y el Presupuesto de Mujeres
	15

	  3.2 Tanzania y la transversalización del enfoque de género
	24

	  3.3 Bolivia y los derechos económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres
	31

	3.4. México, el presupuesto como una herramienta para fortalecer las demandas ciudadanas
	41

	4. Propuesta de Metodología para el análisis de presupuestos públicos desde la perspectiva de género
	49

	5. Hacia la construcción de una propuesta metodológica para la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género
	52

	6. Conclusiones
	56

	7. Bibliografía
	58


1. Introducción

El análisis de presupuestos públicos sensibles al género se ha venido desarrollando en diferentes países del mundo como una herramienta que permite promover los derechos económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres y evaluar la medida que han sido retomados por los gobiernos mediante la elaboración de políticas públicas que los impulsen.

A partir de la década de los ochenta, surgen iniciativas que analizan y en algunos casos han realizado el ejercicio de formulación en ciertas áreas del presupuesto desde una perspectiva de género. El marco más amplio que envuelve a las diversas experiencias es el reconocimiento de las inequidades que existen entre los géneros y el consenso internacional logrado en las diferentes Conferencias Mundiales organizadas por las Naciones Unidas en donde se plantea la necesidad de eliminar la pobreza y todas las formas de desigualdad social
.

Un hecho es incuestionable, para lograr esa meta se tienen que invertir recursos en el diseño e implementación de planes, programas y proyectos encaminados a ese fin y sobre todo, eficientar los ya existentes. Este punto de partida ha permitido que surjan iniciativas que tienen como propósito priorizar los gastos y la recaudación de los ingresos de forma socialmente más equitativa.

Varios organismos de cooperación internacional han  brindado recursos y apoyo para su instrumentación. 

Por ejemplo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) ha seguido un proceso de acompañamiento en la elaboración e institucionalización de los presupuestos con perspectiva de género, brindando asistencia técnica a gobiernos, parlamentarios y sociedad civil en varios países. 

Por su parte, el Secretariado del Commonwealth ha sido un importante promotor de los presupuestos con enfoque de género argumentando que con ellos se fortalece la gobernabilidad económica y financiera de los países que los adoptan. 

Mientras que el Banco Mundial señala también que los presupuestos con enfoque de género contribuyen a la eficiencia, ya que ignorar o impedir la contribución potencial de la mitad de la población disminuye los niveles generales de riqueza de la sociedad.

El proceso también ha sido impulsado en América Central y México por parte de la Fundación Heinrich Boll quien contempla dentro de su programa de “Economía y Género”, el objetivo de desarrollar una metodología para elaborar los presupuestos nacionales, estatales y/o locales desde la perspectiva de género.

Como puede verse, desde distintos planteamientos se ha ido fortaleciendo el interés y el apoyo para la construcción de los presupuestos con enfoque de género, que reflejen las políticas elaboradas con esta perspectiva, destacando las ventajas que promueven: equidad, eficacia  transparencia y rendición de cuentas.

Los ejercicios –más de 50 alrededor del mundo, según datos de UNIFEM- se nos presentan en una enorme gama de posibilidades. Han surgido en diferentes contextos, los actores involucrados han tenido distintas posiciones y estrategias y por lo tanto, su metodología tanto de análisis como de incidencia política, o las propuestas de elaboración que han desarrollado –en mucho menor medida éstas últimas- aparecen como específicas. 

El objetivo de la presente investigación es obtener una visión general que nos permita sistematizar los aportes metodológicos de las diferentes experiencias que se han llevado a cabo a nivel mundial, profundizando en tres de ellas, para enriquecer la metodología desarrollada en México.

Sobre la metodología de la investigación.

Uno de los retos al que nos enfrentamos fue el de generar un instrumento que nos permitiera conjuntar desde una sola visión, una realidad compleja que involucra elementos económicos, políticos, sociales y administrativos y que al mismo tiempo reconociera la confluencia y papel de actores sociales, únicamente a partir de la literatura existente. 

El primer obstáculo fue la diferenciación en el nivel de información. Los documentos que se consiguieron oscilaban entre los teóricos-metodológicos con un análisis profundo hasta los de nivel muy básico de información. La mayor parte de ellos se referían al ámbito del análisis más que al de elaboración.

En total, logramos recuperar alrededor de 70 documentos y organizarlos en una matriz que ordena la información. Sin embargo, la mera sistematización no nos permitía entender el proceso seguido por las distintas experiencias, sus éxitos y dificultades, los nudos críticos que enfrentaron, sus propuestas metodológicas y la evaluación de su eficacia.

Por esta razón decidimos profundizar en la experiencia de cuatro países para alcanzar un buen nivel de profundidad de las iniciativas que nos permitieran reconstruir su proceso y recuperar sus propuestas. 

Se decidió, bajo ciertos criterios: países que tuvieran grados de desarrollo diferentes; que los actores involucrados en la experiencia puedan definirse claramente; que correspondieran cronológicamente a diferentes décadas; y, que hayan documentado suficientemente su experiencia; seleccionar a  AUSTRALIA, BOLIVIA Y TANZANIA. 

Posteriormente se incorporó la experiencia desarrollada en MÉXICO por nuestra organización. Se consideró pertinente ya que es nuestro punto de referencia para examinar los aportes, avances, dificultades y retos, frente al compromiso de contribuir para que los presupuestos sean elaborados con una visión de equidad entre los géneros. 

A partir del seguimiento de estas experiencias se pudo lograr un acercamiento de una propuesta preliminar de metodología para la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género. 

El presente documento también  incluye una metodología de análisis elaborada de manera colectiva en el Taller Metodológico sobre Presupuestos Públicos y Tratados de Libre Comercio desde la perspectiva de género
. Ya que a pesar de que el objetivo del Programa de Economía y Género de la Fundación Boll es desarrollar una metodología para la elaboración de presupuestos nacionales, estatales y/o locales desde la perspectiva de género, como paso previo es necesario tener una serie de elementos que corresponden al proceso de análisis. 
2. El Diagnóstico Internacional

Según datos de UNIFEM, existen alrededor del mundo más de medio centenar de iniciativas de presupuestos públicos sensibles al género.

Por presupuestos públicos sensibles al género se entiende a aquellos presupuestos que toman en cuenta las necesidades particulares de mujeres y hombres, su condición y papeles sociales y el impacto diferenciado que los recursos públicos tienen entre ambos.

“Lograr que los presupuestos sean sensibles al género implica introducir la perspectiva de género en todas las etapas de los programas, proyectos o estrategias gubernamentales (conceptualización, diseño, elaboración de presupuestos, instrumentación y evaluación). Se busca que los intereses, necesidades y prioridades de hombres y mujeres, niños y niñas –en sus distintos grupos- estén adecuadamente incluidos. Dicho ejercicio supone entonces un examen y un reordeamiento de las prioridades presupuestales desde una perspectiva de género en apoyo del empoderamiento de la mujer y la equidad de género”
. 

Este esfuerzo se enmarca en una serie de iniciativas que han surgido alrededor del mundo durante los últimos veinte años que buscan priorizar los gastos y la recaudación de ingresos en formas socialmente más equitativas. Movimientos que promueven la descentralización del poder de los distintos niveles de gobierno; movimientos anticorrupción que apuntan hacia la transparencia y la rendición de cuentas de los gobiernos nacionales y subnacionales; ejercicios que promueven diversas estrategias de reducción de la pobreza y la promoción de los derechos económicos, sociales y culturales de la población, etc. Todos ellos coinciden en un enfoque de medición de la calidad de los gastos públicos y en las propuestas de elaboración de los presupuestos con “rostro humano”.

Por otra parte, debido a su surgimiento como proceso de democratización desde la sociedad civil, la mayor parte de las experiencias han surgido y se han fortalecido como estrategias de evaluación y monitoreo de la política pública, sin dejar de reconocer que en muchas áreas del mundo el trabajo se ha ligado con acciones de legisladores y funcionares públicos sensibles a esta perspectiva.

​En cuanto a la categoría de la perspectiva de género, el análisis de los presupuestos públicos se ha convertido en una de las herramientas más exitosas para promover el acceso igualitario de las mujeres a los recursos públicos y para trabajar en torno a la institucionalización de la perspectiva de género.

2.1. Las experiencias sensibles al género. Una visión de conjunto

Las formas de iniciar el trabajo en el tema de los presupuestos desde una perspectiva de género pueden darse desde muy distintas modalidades, actores y contextos. De la misma manera, se pueden desarrollar diversas técnicas para acercarse al tema.

Elson
 señala que la iniciativa puede surgir por su ubicación política:

· A nivel nacional, regional o local de gobierno.

· Dentro de las dependencias de gobierno organizada por funcionarios y secretarios.

· En asambleas electas, organizada por representantes electos

· Fuera del gobierno, organizada por investigadores y organizaciones de la sociedad civil.

Por su cobertura:

· El presupuesto completo (que no se ha concretado hasta ahora).

· El gasto de departamentos o programas seleccionados

· El gasto en proyectos nuevos.

· Formas seleccionadas de ingreso

· Cambios en el sistema de impuestos

· Implementación de nueva legislación.

Por clasificación del presupuesto:

· Por línea (gasto por pagos: salarios, viajes, equipo, edificios, etc.).

· Funcional (gasto por motivo amplio: defensa, educación, salud, transporte).

· Económico (operaciones financieras: subsidios, transferencias).

· Administrativo (gasto por institución responsable).

· Por programa.

· Territorial.

Por etapa del ciclo presupuestal:

· Planeación (para identificar objetivos).

· Evaluación (para identificar las cuotas financieras para cumplir los objetivos y el alcance de cumplimiento de objetivos).

· Auditoría (para identificar el manejo del dinero).

Por presentación del análisis:

· En ciertos puntos del presupuesto principal y/o el reporte de evaluación.

· En un anexo especial del reporte principal del presupuesto.

· En informes para los parlamentarios.

· En comunicados de prensa.

· En informes para el gobierno, grupos de planeación.

· En publicaciones de investigación.

· En publicaciones de educación popular.

A partir de la enorme disimilitud en que pueden encontrarse los resultados el trabajo en torno al tema, se elaboró un instrumento que nos permitiera sistematizar la información obtenida. A continuación se presenta el instrumento y el análisis de los resultados.

El Instrumento
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Los Indicadores

PAIS. Se enlistan solamente los países de los cuales tenemos información. Se excluyeron todos aquellos que a pesar de saber que existen, no obtuvimos ningún tipo de documentos.

GRADO DE DESARROLLO. El grado de desarrollo se obtuvo de acuerdo al Indice de Desarrollo Humano 2001 elaborado por 

Se escogió utilizarlo ya que no solo mide los aspectos económicos sino el desarrollo humano bajo tres aspectos básicos:

1. Una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer.

2. Conocimientos, medidos por la tasa de alfabetización de adultos y la combinación de las tasas brutas de matriculación primaria, secundaria y terciaria.

3. Un nivel de vida decoroso, medido por el PIB per cápita (dólares estadounidenses).

Del mismo documento se sacó el índice de desarrollo relativo al género (IDG), que ajusta el progreso medio que proporciona el (IDH) para reflejar las desigualdades entre hombres y mujeres bajo los tres aspectos básicos que utiliza éste último.

ACTORES INVOLUCRADOS. Esta columna se enfocó en la determinación del surgimiento de la iniciativa: desde la sociedad civil, el gobierno (funcionarios públicos y/o legisladores), o ambos.

Se parte de la idea de que las iniciativas surgidas de la sociedad civil se han dirigido al análisis, evaluación y crítica de las políticas públicas; mientras que si la iniciativa ha logrado colocarse como agenda gubernamental, pasaríamos a la elaboración  de los presupuestos públicos.

SURGIMIENTO DE LA INICIATIVA. Organizada por décadas, la columna concentra la fecha en que surge la iniciativa.

PRODUCTOS. Esta columna establece si los documentos revisados –de los cuales tuvimos acceso en nuestra organización- aportan metodología, si sistematizan la experiencia o si su contribución es de tipo más teórico o académico.

Los Resultados

Sobre los países y su grado de desarrollo, hallamos una enorme variedad de los mismos. Son muy distintos en cuanto al número que les otorga el IDH, pero si los agrupamos según sus propios criterios
, los países se concentran en el nivel medio (once de ellos), seguidos del nivel alto (ocho de ellos), siendo minoritarios los de nivel bajo (2 de ellos).

Encontramos que entre los 5 países mejor ubicados en nivel de desarrollo, cuatro de ellos, Australia (número 2), Canadá (número 3), Suecia (número 4) y Bélgica (número 5) no solo han implementado la experiencia, sino que son importantes promotores de las mismas
. 

En el otro extremo encontramos en la lista a países como Uganda (número 141) y Tanzania (número 140), que tienen un bajo nivel de desarrollo.

La mayor parte de las iniciativas han surgido desde la sociedad civil impulsadas fundamentalmente por organizaciones no gubernamentales, por lo que se configuran como experiencias de análisis. El contexto que prevalece es la existencia de un movimiento de mujeres fuerte y cambios importantes en la estructura de los países que abran espacios para la incidencia de dichos grupos; o bien, que mujeres feministas hayan ocupado cargos de toma de decisiones que aseguran que la agenda gubernamental tome en cuenta las necesidades de las mujeres
, de ser así, se convierten en políticas públicas y por lo tanto como experiencias de elaboración.

En este mismo sentido, las propuestas que involucran al gobierno, corresponden a aquéllas donde se logra conjuntar la demanda de la sociedad civil organizada con la sensibilidad de los funcionarios públicos.

En cuanto a la etapa cronológica de surgimiento de la iniciativa, la experiencia  pionera, la de Australia, data de 1984, seguida por la desarrollada en el Reino Unido
. El número aumenta considerablemente durante la década de los noventa; y es posible encontrar documentos relativos al tema hasta el presente año.

Acerca de los productos a los cuales podemos tener acceso, también encontramos una enorme disparidad. Varían desde folletos, documentos básicos de difusión, documentos académicos, sistematización de su experiencia y en mucho menor medida, metodologías desarrolladas.

Un análisis más fino de los documentos que contienen metodologías nos permitió percatarnos de que en mayor o menor medida son adaptaciones del marco teórico analítico desarrollado por Rhonda Sharp y la utilización de las Herramientas fundamentales para acercarse al análisis del presupuesto desde una perspectiva de género.

	Marco teórico-analítico de Rhonda Sharp
Gasto dirigido hacia mujeres o hacia asuntos de género (programas de salud para mujeres, asesoría en violencia doméstica para hombres y programas especiales de empleo para mujeres desempleadas con niños pequeños, etc.).

Gasto dedicado a igualdad de oportunidades en la administración pública (facilidades de sala de cuna y permisos parentales pagados).

Gastos generales disponibles tanto para mujeres como para hombres, pero analizados en su impacto diferencial sobre el género.



	Herramientas para el análisis de presupuestos públicos desde la perspectiva de género

Evaluación de la Política con Enfoque de Género en el Gasto Público por Sector.
¿cómo las políticas y las asignaciones de recursos apoyan, reducen o incrementan las desigualdades entre los géneros?

Evaluaciones de los beneficiarios de servicios públicos desagregados por género y de las prioridades presupuestarias.

Preguntar si las políticas y programas coinciden con sus prioridades.

Análisis desagregado por género de la incidencia de los beneficios del gasto público.
Cálculo de la distribución de recursos presupuestarios (o recortes).

Análisis desagregado por género sobre el impacto del presupuesto en el uso del tiempo.

Cálculo de la relación entre las asignaciones presupuestarias y su efecto en la manera en que los miembros del hogar emplean su tiempo.

Marco de política económica de mediano plazo con conciencia de género.
Permite evaluar el efecto de las políticas económicas sobre las mujeres, enfocándose en las políticas fiscales, monetarias y económicas diseñadas para promover la globalización y reducir la pobreza.

Un informe de presupuesto (gastos) con enfoque de género.

Resume las implicaciones de las asignaciones presupuestarias para la equidad de género (proporción del gasto destinado a la equidad de género, el equilibrio entre hombres y mujeres en contratos gubernamentales o capacitación profesional, o la parte de gastos para servicios públicos utilizada principalmente por mujeres.




Fuente: Elson, Diane. Gender responsive budget initiative: some key dimensions and practical examples. Reino Unido. 2001; y Esim, Simel. Iniciativas de Presupuesto para América Latina y El Caribe. Una herramienta para mejorar la fiscalización y lograr la implementación efectiva de políticas. USA. UNIFEM. 2000.

Lo que resulta evidente es que las experiencias se han cargado hacia el análisis del gasto muy por encima del tema de los ingresos. Y prevalece el tema del análisis sobre el de elaboración. 

3. Cuatro estudios de caso

Como puede verse en el apartado anterior, son muchos los caminos que han seguido los presupuestos públicos con perspectiva de género. Cada experiencia ha aportado para la construcción de los mismos, sin embargo, un alto nivel de generalidad no permite el análisis de los procesos concretos; por esta razón, a continuación se presentan cuatro estudios de caso en los que se profundizó para poder determinar las coincidencias, diferencias y aportes de cada una de estas experiencias seleccionadas: Australia, Tanzania, Bolivia y México.

Australia llevó a cabo la primera iniciativa titulada “Presupuesto de las Mujeres Australiano” en 1984 y fue impulsada por las feministas que formaron parte del gobierno cuando el Partido Laborista arribó al poder.

Los ejercicios australianos fueron conocidos con el nombre genérico de presupuestos de las mujeres y produjeron estados del presupuesto en ese mismo sentido. No obstante, fueron muchos los aprendizajes tanto teóricos como prácticos de esta iniciativa. La primera propuesta teórico-metodológica fue generada en el ejercicio de esta experiencia.

Por su parte, en Tanzania desde mediados de la década de los noventa, coexisten las iniciativas surgidas del gobierno y la generada por la organización no gubernamental titulada Tanzania Gender Networking Programme (TGNP); siendo esta última la que promovió las condiciones necesarias para que los funcionarios de gobierno se interesaran en el tema.

La experiencia de Tanzania nos comparte sobre todo las estrategias de incidencia política, las acciones y las técnicas para fortalecer el empoderamiento de las mujeres en su país.

Bolivia representa una de las experiencias más recientes en América Latina. Los primeros resultados han sido publicados en este año (2003). Este ejercicio surge desde las ONG´s de mujeres y se enmarca en la defensa y promoción de los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres.

Es una experiencia que se desarrolla a nivel regional (región andina) que incluye a los países de Bolivia, Perú y Ecuador. El análisis que han desarrollado ha sido tanto a nivel federal como local; han utilizado las herramientas conocidas hasta el momento y su principal aporte consiste en determinar las limitaciones que tiene el uso de las herramientas hasta ahora diseñadas en los casos particulares que han analizado. 

En México el análisis de presupuestos públicos con enfoque de género inició a partir de 1999 por iniciativa del movimiento feminista organizado en una red nacional de organizaciones de mujeres. Surgió por la necesidad de monitorear programas y recursos relacionados con las demandas de las mujeres.

Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. ha sido la encargada de analizar los presupuestos nacionales, poniendo énfasis en ciertos sectores específicos como son salud y desarrollo social, con el objetivo de utilizar los datos para promover en las instancias públicas la equidad entre los géneros.

De esta manera, a partir de los propios intereses y necesidades para llevar a cabo actividades de incidencia, se ha desarrollado una metodología de trabajo particular para el análisis de los presupuestos públicos desde la perspectiva de género y actualmente se está empezando a trabajar de manera conjunta con instituciones gubernamentales para generar una propuesta de elaboración de presupuestos con esta perspectiva.

Durante los siguientes apartados, profundizaremos en cada una de las experiencias. 

3.1. Australia y el Presupuesto de Mujeres

a. Contexto en el que se desarrolla la experiencia

Australia es una isla continente localizada al sudeste de Asia y forma, junto con la isla cercana de Tasmania, la Commonwealth de Australia, un miembro de autogobierno de la Commonwealth de Naciones. Está compuesta de seis estados: New South Wales, Queensland, South Australia, Tasmania, Victoria y Western Australia y dos territorios: Australian Capital Territory y la Northern Terirtory. 

El país se encuentra fuertemente urbanizado, ya que cerca del 85% de su población vive en las ciudades, dos tercios de ellas de más de 100 mil habitantes. Las áreas de más rápido desarrollo son las zonas costeras, cerca y entre las principales capitales del este, sudeste y sudoeste. 

Australia es un productor destacado de productos primarios. El país es autosuficiente en casi todos los alimentos y es un importante exportador de trigo, carne, productos de consumo diario y lana. Australia produce cerca de 25% de la producción anual de lana del mundo.

El volumen de la manufactura creció rápidamente entre 1940 y los 70s, mientras que la minería se convirtió en un sector líder en la economía durante los 60s. El volumen de las exportaciones de la minería y de los sectores manufactureros excede en la actualidad al del sector agrícola. A principios de los 90 se calculaba que el presupuesto anual federal incluía cerca de 72 mil millones de dólares australianos de ingresos y 83 mil millones de dólares de egresos. 

Australia es una democracia federal parlamentaria. La constitución de Australia que data de 1901 se basa en las tradiciones parlamentarias británicas e incluye elementos del sistema estadounidense. El jefe de Estado es el o la soberano(a) británico(a) y el jefe de Gobierno es el Primer Ministro australiano quien es responsable del Parlamento Australiano. Todos los poderes que no se delegan al gobierno federal son reservados para los estados. Australia es un miembro fundador de la Organización de Naciones Unidas.

Existen cuatro partidos políticos mayoritarios en Australia: El Partido Laborista Australiano, el Partido Liberal de Australia, el Partido Nacional de Australia y el Partido Democrático de Australia. Todos son partidos moderados socio-democráticos. Tradicionalmente, el Partido Laborista se asocia con los sindicatos, el Partido Liberal se alinea con los intereses de los empresarios y apoya la libre empresa, el Partido Nacional es más conservador y el Partido Democrático es más progresista.

Australia fue el primer país en analizar el impacto de los presupuestos públicos en la situación de las mujeres y su contribución a la economía del país. Esta iniciativa fue impulsada en 1984 por el entonces Primer Ministro Bob Hawke, del Partido Laborista, y durante los 80s y 90s, cada uno de los seis estados y dos territorios implementó su propia iniciativa.

b. Actores sociales 

En Australia la iniciativa surgió del gobierno federal cuando publicó la primera auditoría de un presupuesto gubernamental que buscaba evaluar el presupuesto por su impacto en mujeres y niñas por un periodo de 12 años desde 1984 a 1996. Se introdujeron presupuestos de mujeres en el Sur de Australia (1985), Victoria (1986), el territorio de la Capital Australiana (1989), Queensland (1991), Tasmania (1992) y el Territorio del Norte (1993). A comienzos de los años 80, la Nueva Gales del Sur, llevó a cabo un ejercicio de presupuesto enfocando solamente a las iniciativas nuevas de gastos para las mujeres y niñas. Introdujo un presupuesto exhaustivo de mujeres en 1991. Todas estas iniciativas a nivel local, también surgieron del gobierno.

La forma que tomaron los presupuestos de mujeres en Australia, estableció un modelo por el cual se requería que cada agencia gubernamental presentara una auditoría del presupuesto gubernamental anual relacionado con los logros del gobierno en cuanto a mujeres y niñas. Este era un ejercicio exhaustivo en relación a los gastos del gobierno. Se enfatizó a los departamentos que todos los programas y gastos de las agencias eran relevantes y no solamente aquellos directamente asignados a las mujeres y niñas.

Otra característica importante del modelo australiano de presupuesto de mujeres ha sido el papel crítico que han jugado las oficinas centrales de políticas de mujeres en la coordinación y dirección de los ejercicios de presupuesto de mujeres. Esto ha sido crucial para la formación de las políticas dentro del modelo australiano de presupuesto de mujeres. Las oficinas de políticas de mujeres  han trabajado estrechamente con los Departamentos del Tesoro ya que, en muchos casos, el informe era publicado como uno de los documentos del presupuesto del gobierno. El papel clave que jugó el sector de políticas de mujeres, dentro del gobierno, conllevó a que los presupuestos australianos de mujeres sean descritos como “un ejemplo por excelencia” de una estrategia burocrática más que de una estrategia basada en la comunidad (Summers, 1986:66). Consecuentemente, los resultados publicados de los ejercicios de presupuesto de mujeres fueron presentados ante mujeres de la comunidad, mayormente como un ejercicio de comunicación respecto a lo que el gobierno había logrado.

c. Metodología

Como vimos en el apartado anterior, la iniciativa de presupuestos de mujeres en Australia, parten del gobierno. A continuación veremos algunos ejemplos de cómo se llevó a cabo este ejercicio. 

a) Extracto de la introducción al Informe del Presupuesto de Mujeres 1995-1996.

En este informe de gobierno encontramos lo siguiente: 

“El Presupuesto incluye un rango de medidas prácticas para el avance del estatus de las mujeres. Presenta reformas para la asistencia a familias, en especial la introducción de una nueva Pensión por Maternidad. 

Incluye iniciativas que mejoren el acceso al cuidado infantil y provee un mayor reconocimiento práctico de la contribución de los encargados (en su mayoría mujeres) del cuidado de los ancianos o discapacitados.

Las medidas enfatizadas en el Presupuesto también están diseñadas para mejorar la dirección de los gastos gubernamentales en salud, programas de servicios de la comunidad y vivienda pública: todos ellos temas importantes para las mujeres australianas.

El presupuesto incluye, además, condiciones para importantes mejoras en relación al acceso a la justicia, un tema clave para las mujeres australianas…”

Como vemos, aquí se trata de incluir en el presupuesto federal gasto etiquetado para mujeres, para mejorar sus condiciones de vida así como reconocer la importancia que tiene para las mujeres el gasto en ciertos sectores como el sector salud.

b) Declaración de la Política de Violencia Doméstica del Gobierno de Tasmania-1994

Herramienta utilizada: Evaluación de Políticas con Enfoque de Género.

Un análisis de presupuesto sensible al género se base en el supuesto de que los presupuestos deben derivarse de las políticas. Si los presupuestos se desprenden de las políticas, entonces una evaluación de políticas con conciencia de género ofrece  un medio para identificar los vacíos y las limitaciones en las políticas, así como la conveniencia de las asignaciones de recursos. 

Aquí veremos un ejemplo de cómo se aplicó el presupuesto para un problema social que afecta principalmente a las mujeres y a las niñas: la violencia doméstica.

Las estrategias identificadas dentro de las políticas son:

· Enfatizar que el asalto sexual que ocurre en un ámbito doméstico es un crimen;

· Brindar seguridad, protección y apoyo inmediato y seguimiento, a las víctimas y sobrevivientes;

· Incrementar la conciencia comunitaria de los costos y las consecuencias de la violencia doméstica; y, 

· Asegurar que los servicios de los sectores gubernamentales y no gubernamentales respondan de manera apropiada y efectiva a los casos de asalto sexual y violencia doméstica.

Las agencias interesadas claves que se han identificado incluyen:

· El Departamento de Justicia;

· La Oficina del Status de las Mujeres;

· La Policía de Tasmania; y

· El Departamento de Servicios Comunitarios y de Salud

Proporción del presupuesto asignado a esta intervención que fue dirigido hacia los elementos que abordan específicamente la Declaración de Políticas de Violencia Doméstica del Gobierno de Tasmania.

Una mirada rápida de la policía uniformada en todo Tasmania, por el período de una semana en septiembre de 1966, indicó que 1.4% del tiempo de los oficiales uniformados fue invertido en respuestas a incidentes de violencia doméstica. El resultado aún debe ser validado a través de una encuesta adicional; sin embargo, la cifra indicativa sugeriría que, aproximadamente, $700,000 dólares australianos se invierten anualmente en dar respuesta a incidentes de violencia doméstica. 

La Policía de Tasmania invirtió $17,000 dólares australianos en costos operativos de los Servicios de Apoyo a incidentes de Asalto Sexual.

c) Evaluación de los Beneficiarios sobre el Gasto Público en Australia

Una encuesta que se aplicó a 600 australianos adultos a fines de 1992 examinó las preferencias de las personas respecto a la provisión de diferentes bienes y servicios públicos. En la misma encuesta se les preguntó si les gustaría que incrementara el gasto público en los distintos rubros (transporte público, orden público, educación, vivienda, etc) en caso de que se tuviera que pagar por dichos servicios. La encuesta es una manera en que el gobierno puede conocer las prioridades de los y las ciudadanos(as) respecto al ejercicio del gasto público. 

d) Uso del Tiempo

La manera principal para generar información para las cuentas satélite
 es a través de un estudio del uso del tiempo. En los países en desarrollo, los estudios existentes, generalmente, han sido a pequeña escala, restringidos a ciertas áreas o actividades (ejemplo, agricultura) y han utilizado sistemas de clasificación no estándares. A continuación veremos algunos resultados de estudios del uso del tiempo en Australia.

Las industrias de la economía doméstica, en conjunto, son mayores usuarios del trabajo que los sectores combinados de la economía del mercado. Por ejemplo, en 1987 en Australia, medido por horas semanales de aportes de trabajo, las industrias de mercado invirtieron 252 millones de horas y las industrias domésticas 282 millones de horas. El trabajo no remunerado excede al remunerado en un 12%. Se invierten 76 millones de horas a la semana en la preparación de alimentos, 63 millones para limpieza y lavado de ropa y 53 millones en compras. Estas tres industrias domésticas se comparan con las tres industrias más grandes del sector de mercado: comercio al por mayor y menor con 49 millones de horas a la semana, industria manufacturera con 43 millones y servicios comunitarios con 41 millones
.

El efecto del matrimonio en el uso del tiempo por mujeres y hombres australianos.

A pesar de las esperanzas de muchos “recién casados” de que la vida conyugal conllevaría a una vida de pareja de cuidados mutuos compartidos, la Encuesta del Uso del Tiempo muestra que, cuando se trata del trabajo doméstico, no se cumplen con estas esperanzas. El efecto del matrimonio es diametralmente opuesto para los hombres y las mujeres. Entre los hombres casados se reduce el tiempo invertido en labores de cocina, limpieza y lavado de ropa; mientras que para las mujeres el tiempo dedicado a estas actividades se incrementa dramáticamente a causa del matrimonio
.

e) Australia del Sur: Agricultura

Otra forma de aplicar el análisis de presupuestos de mujeres consiste en crear mecanismos para asegurar la participación de las mujeres en la asignación de las diferentes partidas del presupuesto. 

La mayoría de las propiedades agrícolas son operadas por sociedades que incluyen a las mujeres, quienes también juegan un rol activo en el manejo y la operación de muchas propiedades. Al reconocer la contribución de las mujeres en la comunidad rural y dentro de la economía, el Departamento de Agricultura está comprometido en mejorar el acceso de las mujeres rurales a la información e incrementar su participación en la toma de decisiones. Además, el departamento promueve los principios  y las prácticas de igualdad en las oportunidades de empleo y trabaja de forma muy activa para mejorar las oportunidades de promoción de las mujeres que laboran en el departamento
.

f) El Presupuesto Australiano de las Mujeres- Asistencia para la Empresa

Aproximadamente, un tercio de las empresas pequeñas y medianas de Australia (EPM) son de propiedad de mujeres y otro 28% son de propiedad conjunta de mujeres y hombres. Estudios recientes señalan que los mayores problemas que enfrentan las EPM, especialmente las de propiedad de las mujeres y, en particular, aquellas con el potencial para exportar, son la disponibilidad de financiamiento y la falta de información sobre cómo tener acceso y administrar el financiamiento. Las medidas para la industria del gobierno fomentan la asistencia a las empresas pequeñas en el Informe Oficial sobre Empleo y Crecimiento. El gobierno implementó diversas medidas para apoyar a las mujeres empresarias, incluyendo programas de capacitación e investigación y de desarrollo de empresas.

g) El Impuesto a la Renta Personal en Australia

El presupuesto de mujeres en Australia no sólo se enfoca al gasto público sino también a la recaudación de impuestos. En el año fiscal de 1990-91, hubo aproximadamente 3.4 millones de mujeres contribuyentes. Las mujeres constituyen un 43% de todos los contribuyentes y pagan un 31% del total de impuesto a la renta. Las mujeres casadas constituyen un 60% de todas las mujeres contribuyentes y, en promedio, pagan un monto ligeramente superior de impuesto a la renta que las mujeres solteras.

Los análisis más sensibles del impuesto a la renta personal deberían considerar la medida en que los diferentes tipos de deducciones de impuestos y otros incentivos se encuentran disponibles para las mujeres y los hombres, de manera diferencial; quizás debido al sector en el que trabajan, el tipo de trabajo que realizan, o sus niveles de ingreso. 

Logros y dificultades

Los ejercicios australianos sobre presupuestos de mujeres han experimentado varios cambios desde el primer presupuesto de mujeres del Gobierno federal, en 1984. Aunque todos los estados y territorios habían implementado los presupuestos de mujeres en los años 80 y 90, a finales de 1998, solamente tres estados y territorios continuaban utilizando los presupuestos de mujeres como un ejercicio de auditoría del gobierno.

Como vimos anteriormente, la iniciativa australiana surgió del gobierno pero las feministas en el gobierno conocidas como femócratas tuvieron un papel muy importante en el impulso de estas medidas. Como resultado de esto, las femócratas ocupaban la posición contradictoria de ser las impulsadoras de las iniciativas de políticas públicas y las evaluadoras de las mismas.

Otro problema que tenía el papel crucial que jugaron las oficinas públicas de políticas de mujeres en los ejercicios de presupuestos de mujeres, es que se trataba de un área susceptible de sufrir recortes en el gasto gubernamental a mediados y fines de los 90s.

Las metas de los presupuestos australianos de mujeres

1. Elevar la conciencia sobre el impacto de género del presupuesto y las políticas que financia.

2. Demandar la rendición de cuentas del gobierno respecto a sus compromisos de equidad de género; y

3. Traer cambios a las políticas y presupuestos que mejoren el estatus económico y social de las mujeres y promoviera la equidad de género.

Respecto a la primera meta, se enfatizó el impacto diferenciado por género de las políticas y asignación de recursos pero el gobierno no incluyó un análisis del gasto público para promover la igualdad de oportunidades dentro de aparato burocrático.

La experiencia australiana tuvo bastante éxito en general en elevar la conciencia entre los burócratas sobre el impacto desigual de las políticas y presupuestos  sobre hombres y mujeres. Sin embargo, el entendimiento del impacto diferencial del género en los presupuestos, se vio limitado por varios factores:

· El rango limitado de herramientas usado por los departamentos (se usó principalmente la declaración de políticas sensibles al género)

· Resistencia política y falta de recursos técnicos para analizar el lado de los ingresos del presupuesto, y

· La falta de una teoría macroeconómica que incluyera la economía del “cuidado”.

En el tema de la rendición de cuentas, en su formato más avanzado, la auditoría requería de los programas gubernamentales  que: (1) examinaran sus políticas y evaluaran su relevancia para el estatus económico y social de las mujeres; (2) identificaran indicadores de género de los resultados (por ejemplo, número de mujeres y hombres beneficiarios del programa); (3) especificaran los recursos asignados; y (4) indicaran qué cambios tenían planeados para el año siguiente.

Un factor central que limitó el cumplimiento de los objetivos de la auditoria fue un cambio de criterios por los cuales los gobiernos sienten que deben rendir cuentas. La equidad de género ha perdido fuerza en la agenda pública y ha sido reemplazada por nuevas versiones de ciudadanía que enfatizan la obligación del gobierno hacia las mujeres como consumidoras y clientes. Esto obedece al predominio económico frente al desarrollo social.

Una meta menos explícita de los presupuestos australianos de mujeres ha sido la de propiciar cambios en las políticas y en el presupuesto. Sin embargo, los gobiernos estaban motivados principalmente a llevar a cabo un ejercicio de presupuesto de género para poder mostrar sus logros para las mujeres. En contraste, las femócratas y el movimiento de mujeres tenían una agenda para el cambio.

Aunque es difícil establecer una relación directa entre los presupuestos de mujeres y los cambios en políticas y asignación de recursos, una investigación sobre políticas para familias muestra que en la década en que los presupuestos de mujeres estaban en su apogeo (1985-96), el gasto en áreas de importancia para las mujeres creció de manera significativa.

Situación actual.

El clima político actual no es propicio para un ejercicio intragubernamental de presupuesto de mujeres, particularmente a nivel federal. El gobierno del partido conservador Liberal-Nacional se ha desligado de los compromisos con la CEDAW y tratándose de un gobierno neo-liberal encontramos las siguientes características:

· Se prefiere el libre mercado a la intervención del gobierno.

· Se da preferencia a la eficiencia por encima de la equidad.

· Se promueve el individualismo más que lo colectivo.

Del lado positivo sin embargo, hay un renovado interés por los presupuestos sensibles al género por parte de la sociedad civil
.

d. El concepto de género

El título de la iniciativa australiana es indicativo ya que se denomina Iniciativa de Presupuestos de Mujeres. La iniciativa se enfocó hacia la igualdad de oportunidades para mujeres y hacia las medidas prácticas que se podían impulsar para el avance de su estatus. Se le dio prioridad al gasto etiquetado y al reconocimiento de sus necesidades básicas. Consideramos que este enfoque se debe al momento histórico en el que se dio la iniciativa. Es decir que antes de hablar de género, empoderamiento y democracia de género, hay que hablar de las mujeres.

3.2. Tanzania y la transversalización del enfoque de género 

a. Contexto en el que se desarrolla la experiencia

La República de Tanzania se encuentra en el este de África y cuenta con una población de 31,271,000 personas. Es un país independiente desde 1961 y su capital es Dar Es Salaam.

Por largo tiempo la economía de Tanzania ha sufrido fuertes sacudidas con efectos fuertemente desestabilizadores. Esto incluye los shocks petroleros, el colapso de las materias primas con un régimen político débil, lo cual culminó en una severa crisis económica. Diversas medidas de ajuste económico se han adoptado a partir de 1981 pero a mediados de la década de los noventa la inestabilidad económica era aún severa.

El programa de privatización se concentra ahora en grandes y monopolísticas empresas cuya privatización ha sido precedida por la formulación de un marco regulatorio y legal.

El 1 de julio de 1992, Tanzania formalmente dejó de ser un estado de partido único cuando se aprobaron enmiendas a su Constitución y diversas leyes que permiten y regulan la formación de más de un partido político. Doce nuevos partidos, además del partido gobernante Chama Cha Mapinduzi (CCM) se registraron y participaron en las elecciones generales de octubre 1995.

Cerca de 60% de las mujeres en Tanzania viven en la absoluta pobreza, ello como reflejo de la creciente pobreza entre la población urbana y rural en general; la ampliación de la brecha entre los ricos y los pobres, hombres y mujeres y entre las mujeres mismas.

En el sector rural, las mujeres llevan la carga más pesada debido a la tradición. Las mujeres carecen de derechos de propiedad y también carecen de conocimiento de las facilidades de crédito existentes. Debido a su bajo nivel educativo, su conocimiento y habilidades sobre cómo manejar su trabajo son generalmente pobres. La mayoría de las mujeres depende de una tecnología escasa, la cual consume su tiempo y energía.

A partir de mediados de los ochenta el gobierno de Tanzania ha instaurado reformas de largo alcance en el sistema político, la administración económica, al tiempo que se registraron elecciones multipartidarias exitosas en 1995. Las segundas elecciones multipartidistas se celebraron en octubre del 2002. 

Los programas de reforma económica que dieron inicio en 1986 han convertido a la economía basada en el “mandato”, a una de mercado. El comercio, las tasas cambiarias y las tasas de interés se encuentran plenamente liberalizadas. La reforma de las paraestatales ha privatizado y desmantelado a la mitad de las 4001 paraestatales.

La Iniciativa de Presupuesto de Género (IPG) se puso en marcha en el contexto del Programa de Ajuste Estructural que prevé la privatización y liberalización del comercio que afectó de manera importante el estándar socioeconómico de los países pobres. El Programa de Ajuste Estructural en Tanzania empezó en 1985 y para 1997, las reformas que impulsaban entre otras cosas cobrar cuotas para los servicios sociales, tuvieron un impacto negativo en las personas pobres, particularmente mujeres. El Programa de Ajuste Estructural ha llevado al gobierno de Tanzania a una posición donde empieza a retirar el apoyo a los sectores sociales, especialmente en educación y salud, que afectó de manera negativa la vida de la mayoría de las mujeres, hombres pobres y jóvenes.

En Tanzania, al igual que en muchos países africanos, las mujeres constituyen una importante fuente de trabajo en la producción agrícola, contribuyendo con hasta el 90.3% de la producción de ese sector. Con ellas están los hombres pobres y los jóvenes.  

Las mujeres también contribuyen al sector informal tanto en las áreas urbanas como rurales, aportando de manera significativa a la nación en términos de subsistencia y estabilidad familiar. Sin embargo, su trabajo no ha sido contabilizado de manera efectiva en el ingreso total de la nación, y de igual manera no han sido remuneradas equitativamente. Con este trato, no reciben el beneficio de lo que producen. 

Las actuales reformas económicas tienden a agravar el nivel de pobreza. El hecho de que las necesidades sociales de la mayoría de las personas no son la prioridad en los Programas de Ajuste Estructural, es prueba suficiente de la mayor pobreza en la sociedad, específicamente de los países en desarrollo, entre los cuales se encuentra Tanzania.

En medio de todo esto estaba el creciente activismo de los grupos de género y la sociedad civil en el país que demandaban del gobierno el cumplimiento de sus compromisos internacionales pactados en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) y la Plataforma de Acción de Beijing. Las demandas de la sociedad civil eran que los compromisos del gobierno en materia de género y empoderamiento de las mujeres fueran cuestiones de principio que se deberían ver reflejadas en la distribución equitativa de los fondos públicos como una prioridad.

Fue en este contexto que se concibió la IPG en un momento en que  Tanzania Gender Networking Programme (TGNP) y Feminist Activism (FemAct) se estaba posicionando para exigir al gobierno que reflejara sus compromisos en actividades de género en la realidad. También estaban llegando los modelos de otros países.

b. Actores sociales
El análisis de presupuestos públicos con enfoque de género en Tanzania, empezó con una iniciativa de una ONG, la Tanzania Gender Networking Programme (TGNP) que es una organización dedicada a promover la  equidad de género y el empoderamiento de las mujeres en diferentes niveles de la sociedad. A través de su Programa de Cabildeo y Abogacía, TGNP y sus organizaciones aliadas, en particular Feminist Activism (Fem Act) desde 1997 han hecho seguimiento de todo el proceso de planeación nacional y distribución de recursos. El enfoque ha sido de observar cómo las políticas de ajuste estructural tienen un impacto negativo en las mujeres (incluyendo a las niñas) y otros grupos marginados tales como los hombres pobres, los y las jóvenes y los y las ancianos(as).

También jugaron un papel importante en la experiencia de Tanzania cuatro ministerios y sectores del gobierno: La Comisión de Planeación y los Ministerios de Finanzas, Educación y Salud. Se eligieron estos cuatro sectores como puntos de entrada, dos de los cuales son  centrales en la asignación de recursos a nivel nacional y otros dos que son claves en el bienestar de todos los tanzanianos, mujeres y hombres, adultos y niños.

c. Metodología
Como parte de su visión a largo plazo para revisar e influenciar las políticas y leyes retrógradas y explotadoras de mujeres y de otros grupos de personas desempoderadas de la sociedad, TGNP/FemAct pensó en una estrategia para influir en el cambio del proceso de planeación y presupuestación así como en el uso efectivo del presupuesto y por lo tanto la democratización de la asignación de recursos nacionales para un crecimiento equitativo compartido. 

En un primer momento, TGNP empezó a buscar y compartir información sobre cómo influenciar los procesos presupuestarios para que reflejaran un presupuesto que atendiera las necesidades de cada grupo de personas en Tanzania.

Basándose en las experiencias de Sudáfrica y Australia y tomando en cuenta el contexto de Tanzania, TGNP decidió construir una Iniciativa de Presupuesto de Género.

Los objetivos de la IPG incluyen:

1. Trabajar para influenciar los procesos presupuestarios y la asignación de recursos en relación con los objetivos de la equidad de género;

2. Promover el diseño y la adopción de instrumentos para el análisis, uso y monitoreo de la incorporación del género en el presupuesto nacional;

3. Organizar y llevar a cabo una campaña de cabildeo para influenciar a los tomadores de decisiones y tecnócratas para mejorar el proceso anual de presupuestación;

4. Fortalecer las habilidades de cabildeo y abogacía de la sociedad civil para organizar una campaña efectiva para promover la promoción de mujeres y hombres en la asignación de recursos públicos y

5. Proveer información pública para educar y solicitar apoyo para la campaña.

En 1997, TGNP junto con otros miembros de la coalición lanzaron la IPG en el foro nacional, popularmente conocido como la Conferencia Anual de Estudios de Género que reúne a organizaciones de la sociedad civil de diferentes niveles del país y de la región.

A través de su Programa de Cabildeo y Abogacía, TGNP llevó a cabo una investigación sobre los procesos presupuestarios y asignaciones de recursos a nivel macro en cuatro importantes ministerios y sectores: los Ministerios de Finanzas, Educación y Salud y la Comisión de Planeación. El estudio estaba enfocado a identificar las brechas de género inherentes en los procesos de planeación y presupuestación, y el impacto de estos procesos al nivel micro.

Actividades

Para alcanzar sus objetivos, TGNP ha estado desarrollando puntos de entrada estratégicos en el gobierno, el Parlamento y la sociedad civil. Este proceso incluye las siguientes actividades:

1. Actividades Preparatorias/Planeación

· Creación de la Iniciativa de Presupuesto de Género dentro de las estructuras de TGNP y FemAct

· Identificación y construcción de relaciones de trabajo con actores clave del gobierno

· Construcción de vínculos de documentación con otras iniciativas similares como Sudáfrica, Australia y el Commonwealth.

2. Actividades de investigación orientadas a la acción en sectores seleccionados

· Se llevó a cabo una investigación a nivel nacional (Ministerios) y distrital (sectores relacionados a nivel distrital).  La investigación se hizo en la Comisión de Planeación y en la Tesorería como sectores clave en los procesos de planeación y presupuestación; Salud y Educación como proveedores claves de servicios; Agricultura como esencial para el sustento de la mayoría de los tanzanianos; e Industria y Comercio, dado el significado de las políticas de mercado y liberalización del comercio en el proceso de globalización.

· Se recolectaron y analizaron datos con un enfoque de género en el proceso de planeación y presupuestación, la composición de los funcionarios del presupuesto, tecnócratas y tomadores de decisión, fuentes de ingreso y la asignación de recursos tanto planeada como la actual.

· En cada sector, un equipo de tres investigadores recolectó datos. Se componía de un académico (economista o sociólogo), de un miembro de una ONG y uno del sector de gobierno en cuestión. Los actores gubernamentales se integraron al proceso como investigadores, proporcionando acceso a datos que de otra manera se hubieran considerado confidenciales. Esto también ayudó a establecer vínculos entre TGNP y los tecnócratas trabajando en sus respectivos ministerios. El investigador universitario aportó una sólida investigación cuantitativa y el enfoque académico y el investigador de la ONG aportaba el enfoque de género, las técnicas participativas y el análisis del impacto social.

3. Difusión de los resultados de la investigación.

· Se difundieron los reportes en diferentes niveles de la sociedad empezando con organizaciones activistas, departamentos gubernamentales y agencias externas.

· Se compartieron los hallazgos en sesiones de trabajo y en foros públicos con la sociedad civil, financiadoras, tomadores de decisión y tecnócratas en las áreas de investigación y con el Comité Parlamentario del Presupuesto.

4. Desarrollo de estrategias de cabildeo y herramientas para cabildeo parlamentario y público

· Una de las estrategias fue la publicación y difusión de un folleto popular llamado Presupuestando con Enfoque de Género, que delinea las brechas de género en el presupuesto en una formato fácil de leer y comprensible.

· También hubo un acercamiento con el Parlamento a través del cabildeo y estableciendo contactos con legisladores y comités parlamentarios como los de Finanzas y Economía.

5. Capacitación en género relacionado con el presupuesto

· La capacitación se hizo por parte de ONGs al nivel nacional y local para apoyar los esfuerzos de cabildeo en los temas de género y presupuestación.

· También se hicieron esfuerzos de capacitación para aliados y actores clave en los Ministerios del gobierno, específicamente en las áreas del género relacionado con la planeación y presupuestación participativa.

· Este proyecto ahora es más sistemático, ya que el gobierno se ha comprometido a integrar la perspectiva de género en el presupuesto.

6. Desarrollo de herramientas/instrumentos para la presupuestación con enfoque de género

· La organización desarrolló lineamientos alternativos del presupuesto, como ejemplos de maneras en que se puede integrar el género.

· Una lista de verificación (checklist) se desarrolló para guiar a los planeadores presupuestarios y tecnócratas para integrar el género en todas las partes del proceso.

· Recientemente, se desarrolló una herramienta para guiar la recolección de datos desagregados por sexo.
7. Compartir información, construcción de coaliciones y redes

· La información se ha popularizado mediante volantes sobre la IPG en kiswahili (idioma local), el uso de los medios y la red y foros públicos.

· Los miembros también han asistido a foros estratégicos para compartir información a nivel nacional, regional e internacional.

· Se ha impulsado la creación de coaliciones y redes a todos los niveles para crear alianzas, contactos y solidaridad con otros grupos y personas, promoviendo la acción colectiva.

Situación actual

Actualmente, TGNP ha sido invitada por el gobierno y las financiadoras a participar en el proceso de Revisión del Gasto Público y la Estrategia de Asistencia de Tanzania. Como participante en estos procesos, TGNP en cooperación con la coalición FemAct ha podido impulsar una agenda colectiva y abogar por la transformación en los procesos macroeconómicos, la transparencia y la rendición de cuentas por parte del gobierno.

Como resultado del cabildeo, se incluyó un párrafo sobre género en los lineamientos generales del presupuesto de 1999-2000. En los lineamientos generales del presupuesto 2000-01, dos párrafos se agregaron que mandaban que todos los presupuestos de los Ministerios, departamentos y agencias debían prepararse con un enfoque de género. Para lograr esto, TGNP fue comisionado por el Ministerio de Finanzas junto con la Autoridad Sueca de Cooperación para el Desarrollo Internacional, para facilitar un proyecto de incorpración del género en seis sectores del presupuesto. Estos sectores fueron: Salud; Educación; Agricultura; Agua; el Ministerio para el Desarrollo Comunitario, Asuntos de Mujeres y la Infancia; y Administración Regional y Gobierno Local. Las actividades en estos sectores piloto incluían:

· Conducir talleres de capacitación para funcionarios de presupuestos en los sectores;

· Proveer servicios de apoyo a través de sesiones organizadas de trabajo con los funcionarios de presupuestos durante la preparación para los presupuestos del 2000-01; y

· Desarrollar herramientas, incluyendo una lista de verificación (checklist) para asistir al proceso de integración del género.

En el futuro, TGNP se enfocará más en una campaña para promover la importancia de jugar un papel activo en los procesos de asignación de recursos, seguirá con las actividades de cabildeo y abogacía en el gobierno y buscará influir en los procesos de transformación a nivel macroeconómico con los préstamos del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.

d. El concepto de género

La experiencia de Tanzania sí habla explícitamente de género y empoderamiento de las mujeres. Una vez más, esto se debe en parte al momento histórico en que se da la iniciativa ya que fue después de la Conferencia Internacional de las Mujeres en Beijing en 1994. Las Organizaciones No Gubernamentales que impulsan el proyecto de presupuestos con enfoque de género buscan que el empoderamiento de las mujeres y de otros grupos marginados se vea reflejado en la distribución equitativa de los fondos públicos como una prioridad.

3.3. Bolivia y los derechos económicos, políticos, sociales y culturales de las mujeres 

a. Contexto en el que se desarrolla la experiencia
De acuerdo a los datos World Development Report 2004, del Banco Mundial, en el año 2002 Bolivia poseía una población de 9 millones de habitantes, distribuidos en una superficie de  un millón de km2; el valor de su ingreso nacional para el mismo año fue de 7,900 millones de dólares, lo que implicaba un ingreso per cápita de 900 dólares anuales, cifra que lo ubica apenas por arriba de lo que establece como el límite (730 dólares) de los países más pobres del mundo. 

Es uno de los países más pobres de América Latina y sus indicadores sociales son similares al de algunas de las naciones del África Subsahariana. Un poco más del 50% de su población es indígena y cerca de dos tercios de la población boliviana es pobre, con bajos niveles educación, salud y nutrición. 

El nivel escolar es de menos de 7 años y la tasa de mortalidad infantil es de 77 por cada mil que nacen, mientras que el 8% de los niños menores de cinco años padecen desnutrición y la tasa de mortalidad materna es de 550 por cada 100,000, similar a la de Bangladesh.

Bolivia no tiene acceso al mar y su infraestructura de comunicaciones se encuentra escasamente desarrollada lo cual representa una limitante para acceder a los mercados de exportación. Es el segundo país más agrícola de América Latina con el 60% de sus agricultores que se localizan en tierras altas y 20% en valles relativamente fértiles. La economía subterránea, basada en el contrabando, la producción de coca y otras actividades comerciales en el sector informal emplea a dos tercios de los trabajadores de Bolivia.

La inestabilidad en los mercados financieros internacionales y las perspectivas de un menor crecimiento de sus vecinos golpeó la actividad económica en Bolivia durante los primeros meses de 1999 y aunque se continuó con la lucha contra la inflación, las exportaciones e importaciones cayeron 13 y 8% respectivamente, frente a los primeros meses de 1998.

Recientemente, en el segundo semestre del año 2003, Bolivia ha vivido una crisis Política que provocó un importante movimiento social que  llevó al presidente de ese país a huir hacia el exterior, como resultado de las violentas protestas en contra de las medidas de política económica neoliberal impulsadas por el gobierno en turno, que estaban deteriorando aún más el nivel de vida de la población boliviana; y que intentaban concluir con la privatización de las minas de estaño, uno de los principales recursos de la nación, lo mismo que a concretar lo que ha dado en llamarse el ajuste estructural.

b. Los actores sociales
En Bolivia ha existido históricamente una larga tradición de movimientos sociales que han enfrentado a los estados militares totalitarios. El Estado como institución, permaneció ausente e invisible por muchos años, lo que permitió el desarrollo de una sociedad civil que se expresó a través de identidades colectivas, actores colectivos y movimientos sociales (Montaño, 1996).

Entre estos movimientos sociales, las luchas de las mujeres tuvieron su especificidad: amas de casa mineras, mujeres campesinas y la intervención de las mujeres por la recuperación de la democracia.

Bolivia tuvo su primer gobierno democrático durante el trienio 1982-1985 con lo que se abrió un proceso de Participación Popular dirigido a ampliar los márgenes de ciudadanía de todos los que históricamente fueron excluidos. Mediante este proceso
:

· Se han reconocido sistemas de autoridad de los pueblos indígenas tradicionales.

· Se ha logrado crear una institucionalidad que incorpora a más de la mitad de la población al ejercicio cotidiano de la gestión del poder local.

· Que una proporción importante de alcaldes sean indígenas (450 de 2400).

Sin embargo, el sistema político boliviano ha mantenido a las mujeres excluidas. Las mujeres no han entrado aún a ninguno de los niveles de la Participación Popular en los cargos de dirección.

Por lo tanto, actualmente existe  un sistema político en Bolivia que propicia la ampliación de la ciudadanía, en donde los hombres -sobre todo indígenas- son quienes han logrado posicionarse en puestos de representación popular. Mientras, las mujeres asumen como forma de lucha el choque frontal contra las políticas gubernamentales, junto con otras organizaciones políticas y sindicales.

El tema de los presupuestos públicos con enfoque de género en Bolivia.

Uno de los caminos que han elegido los grupos feministas en Bolivia para promover los derechos económicos, políticos, sociales y culturales es mediante su trabajo en el tema de presupuestos públicos con enfoque de género.

En este contexto específico, es necesario señalar que la experiencia boliviana forma parte de una experiencia más amplia ubicada en la región andina que  involucra a tres países: Bolivia, Perú y Ecuador.

A su vez, forma parte del programa mundial de UNIFEM “Fortalecimiento de la Gobernabilidad Económica: Análisis de Género Aplicado a los Presupuestos Gubernamentales” que cofinancia la Secretaría de Estado para la Cooperación al Desarrollo de Gobierno Belga.

El trabajo de la región andina se ha centrado en el impulso de iniciativas de análisis de presupuestos con enfoque de género principalmente a nivel local, buscando al mismo tiempo involucrar a las autoridades locales y a las organizaciones sociales de mujeres para generar un proceso que facilite el camino a aquellas instituciones, tanto gubernamentales como de la sociedad civil, interesadas en trabajar para la lograr la elaboración de presupuestos orientados a la equidad de género.

La estrategia de la región andina en su conjunto tiene tres objetivos fundamentales:

1. Analizar los presupuestos gubernamentales para incrementar la atención de los gobiernos respecto del efecto de las políticas, programas, planes y actividades del presupuesto en las mujeres.

2. Informar a las mujeres acerca de las implicancias de género de los gastos y recaudación del gobierno

3. Incrementar la efectividad de la distribución de recursos del gobierno en la promoción de la equidad de género y el desarrollo humano.

El trabajo se inició con un seminario regional de capacitación en las herramientas metodológicas desarrolladas por Debbie Budlender y Ronda Sharp
. A partir del conocimiento y manejo de las herramientas, las participantes del proyecto se dieron a la tarea de aplicarlas en sus respectivos países para a partir de las lecciones aprendidas,  orientarlas a la elaboración de una propuesta metodológica conjunta. 

En Bolivia se han llevado a cabo dos experiencias, una a nivel municipal y otra a nivel nacional.

Los análisis se han desarrollado por equipos de consultoras externas, es decir, fuera de los gobiernos, aunque se contó con la voluntad política de los municipios e incluso, en algunos casos se formalizó con la realización de convenios con UNIFEM-Región Andina.

Una característica específica del contexto andino son los actuales procesos de descentralización y la participación ciudadana, lo cual marca una especial relación entre las organizaciones sociales y los gobiernos en los procesos de  planificación, en la definición de prioridades del gasto (presupuestos participativos) y el seguimiento y control de la gestión municipal. 

En Bolivia el proceso de descentralización se concreta a través de la Ley de Participación Popular y la Ley de Descentralización Administrativa promulgadas en 1994 y 1995 respectivamente. Por esta situación, los presupuestos municipales han adquirido mucha relevancia para la instrumentalización de las políticas sociales.  Por ejemplo, la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza (EBRP), de 2001, considera explícitamente a los municipios como los actores principales para el combate a la pobreza.

Si bien es cierto que se están llevando a cabo avances importantes hacia la democratización y el fortalecimiento de la participación ciudadana específicamente en Bolivia, en el caso de las mujeres, el marco institucional tendría que contemplar las dificultades que enfrentan para lograr una participación equitativa con respecto a los hombres.

c. Metodología

Base metodológica utilizada para el análisis de presupuestos públicos con enfoque de género en la región andina tienen como sustento las tres categorías de gasto desarrolladas por la experiencia australiana y las herramientas construidas y sistematizadas por Diane Elson, Debbie Budlender y Ronda Sharp  y Simel Esim
. 

La aplicación de la metodología y de las herramientas les ha permitido determinar la consistencia y adecuación de las mismas y según sus hallazgos:

· Las herramientas son dispersas y desintegradas entre sí, parecen ser poco aplicables al presupuesto como un todo y más bien útiles para el análisis de partidas presupuestales específicas.

· Requieren de información cuantitativa y en América Latina no hay información suficientemente desagregada.

· No hay un sustento práctico de las herramientas teóricas, se basa más en el análisis de información cualitativa.

· No consideran el análisis en sí de los procesos presupuestarios y sus etapas y no toman en cuenta cuál es la participación de la mujer en estos procesos
.

· Se habla de un presupuesto como un hecho consumado, sin considerar que puede existir una fuerte distorsión entre éste y el gasto efectivamente ejecutado.

A partir de la aplicación y de los resultados obtenidos en un trabajo conjunto de reflexión teórico-metodológica y la aplicación específica de cada uno de los países participantes, la región andina ha construido una metodología, capaz de ser aplicada en los casos particulares y que consta de cuatro pasos fundamentales:

· Análisis del contexto y del marco institucional.

· Análisis de las políticas.

· Análisis de los ingresos.

· Análisis de los gastos.

A continuación se sintetiza el trabajo que se ha llevado a cabo en Bolivia de acuerdo con los pasos anteriormente señalados.

1. Análisis del contexto y del marco institucional.

El proceso presupuestal no es un proceso aislado en sí mismo. Se desarrolla en un contexto institucional, político y social que representa los intereses particulares de los grupos en el poder. Por lo que hay que tener en cuenta una serie de elementos.

Es necesario conocer la relación del sistema presupuestario con los otros sistemas de la administración del Estado. La vinculación de los presupuestos con los planes de desarrollo a largo plazo, los actores involucrados y las competencias de cada uno de ellos.

Por otra parte, hay que lograr el manejo de la administración financiera: principios, normas, técnicas, métodos y procedimientos que regulan el proceso presupuestario y sus relaciones con las entidades del sector público, todo ello en el marco de la administración financiera del Estado.

Así como las fases del proceso presupuestario  que generalmente son: programación y formulación (“la demanda”), aprobación y ejecución (“la oferta”), control y evaluación. 

Sin embargo, lo anterior no es suficiente si se considera que el presupuesto público es un proceso dinámico que a lo largo de su ejecución puede llevar a cabo modificaciones, adiciones, transferencias, etc. dando lugar a un proceso modificado.

Al mismo tiempo, hay que tomar en cuenta todas sus particularidades específicas a nivel nacional, regional y local. Y otro tipo de actores y mecanismos propios de los sujetos sociales que generan por sí mismos formas de participación ciudadana, instrumentos de vigilancia y control social y capacidad de exigir y vigilar la ejecución de las obras y actividades. Y en general, modelos de desarrollo alternativo.

2. Análisis de las políticas.

En este rubro se parte del planteamiento de que los derechos humanos son indivisibles e interdependientes entre sí, por lo que no se pueden asegurar los derechos civiles y políticos de los ciudadanos si no se contemplan a su vez sus derechos económicos, sociales y culturales. Por ello toda política deber contemplar desde sus inicios el ejercicio integral de los derechos de las mujeres.

El análisis de las políticas implica la revisión de los planes de desarrollo municipal e identificación de los temas de género que subyacen en ellos.

Posteriormente se determina la relación del plan con el presupuesto (con programas y subprogramas), para posteriormente pasar a la cuantificación del monto gastado por programa y subprograma.

Finalmente, se lleva a cabo el análisis cualitativo de la consistencia entre los objetivos estratégicos del plan de desarrollo y los programas y subprogramas del presupuesto.

En conclusión, analizar las condiciones de vida de la población en general y específicamente qué efectos tienen en la condición y posición de las mujeres. Determinar el enfoque de género que tienen las políticas que sustentan el presupuesto y la correspondencia entre dichas políticas con la asignación presupuestal y la ejecución del gasto.

3. Análisis de los ingresos.

Han avanzado en el análisis descriptivo de los ingresos municipales, es decir, en determinar cómo se clasifican (impuestos, transferencias, donaciones, ingresos de financiamiento, etc.), su participación porcentual de cada uno de ellos con respecto al total de los ingresos, y en la forma en que se utilizan.

Se ha encontrado que nunca se puede disponer libremente del 100% de los ingresos municipales. En Bolivia, la Ley de Participación Popular establece que un 75% se debe orientar a proyectos de inversión.

Hasta el momento, en este rubro se ha logrado tener una visión general de los ingresos pero no aún un análisis con perspectiva de género.

4. Análisis de los gastos.

En Bolivia se ha buscado determinar el gasto asignable a prioridades de género en el presupuesto nacional del país y en el presupuesto municipal de La Paz.

A partir del análisis de la estructura del presupuesto se trata de identificar la cantidad y el tipo de gasto con potencialidad para implementar una política de gasto equitativa en términos de género, así como el efecto que ésta generaría (Gutiérrez, 2002).

La metodología aplicada a nivel municipal.

A nivel municipal el contexto se analizó a partir del:

1. Análisis del ciclo de elaboración de los presupuestos municipales ¿cómo se asigna el gasto público y cuál es la participación de la población?

2. Análisis y conocimiento de cuál es la capacidad institucional para la ejecución de las políticas y presupuestos, es decir cuánto de lo que se planifica, se cumple y cuáles son los mecanismos de vigilancia y control social, las posibilidades de la población de exigir y vigilar la ejecución de las obras o actividades.

3. Determinación de cuánto de lo que se propuso en los presupuestos modificaron la vida de las mujeres.

La metodología aplicada a nivel nacional.

Por su parte, a nivel nacional el análisis se desarrolló en tres etapas:

Primera etapa.

Se realizó el análisis de la información presupuestaria para identificar los tipos de gasto que tienen compromisos financieros, es decir, el gasto “inflexible” que no se puede reasignar: servicios personales y no personales, materiales y suministros, transferencias de los gobiernos central, locales y organismos descentralizados.

Segunda etapa.

La segunda etapa responde a la pregunta ¿cómo identificar este gasto sensible a la equidad de género? o gasto “flexible”.

Este tipo de gasto es el que tiene capacidad para instrumentalizar políticas sociales y específicamente, políticas de equidad de género y se encuentran en las asignaciones presupuestarias relacionadas con la función social del estado (salud, educación, vivienda y servicios básicos). Para llegar a la inversión efectiva que puede ser utilizada para proyectos con enfoque de género.

La respuesta exige una forma especial de manejo de información del presupuesto. Se eligió una forma gráfica y sencilla, a partir de la información a la que tiene acceso cualquier ciudadano, tales como agregados que no requieren mayor procesamiento informativo.

Se aplicaron tres criterios para la selección de gastos:

1. Criterio financiero. Para identificar qué tipos de gasto tienen compromisos financieros que impiden su reasignación a otros objetivos. La aplicación de este criterio da como resultado el monto del gasto inflexible para otros objetivos.

2. Criterio cualitativo derivado del gasto. Para identificar el tipo de gasto que tiene la capacidad de instrumentar políticas sociales y específicamente políticas de equidad.

3. Categorías de gasto en función de impactos generados. Con el objeto de clasificar los gastos para: a) satisfacer las demandas específicas de mujeres y hombres; b) generar igualdad de oportunidades en el empleo del sector público; y, c) identificar los efectos indirectos diferenciados por género del gasto presupuestario general.

Mediante la aplicación de estos criterios se logra determinar la magnitud del gasto que puede ser  objeto de una política de gasto equitativa: el tipo de gasto que tiene la posibilidad de instrumentar este tipo de políticas y los efectos directos e indirectos que se pueden lograr a través de estos gastos.

Tercer Etapa

La tercera etapa busca medir el impacto directo en la generación de oportunidades para las mujeres. Los resultados obtenidos del análisis deben permitir: a) esbozar lineamientos de política de gasto en horizontes de corto y largo plazo para incorporar el enfoque de género  en estas políticas, y b) formular indicadores de medición de impactos para verificar el cumplimiento de los objetivos de equidad establecidos en la política.

A manera de conclusión.

La experiencia de Bolivia como parte de la Región Andina aporta la evaluación que hace para determinar la consistencia y adecuación de las herramientas existentes (ver apartado 2.1):

· “Son herramientas muy dispersas y desintegradas entre sí y no es posible establecer un nexo claro entre ellas que permita relacionar y retroalimentar sus resultados. Parecen ser poco aplicables al presupuesto como un todo, y más bien útiles para el análisis de partidas presupuestarias específicas.

· Las herramientas que se basan en la recopilación de información cuantitativa no son aplicables a las realidades de nuestros países, básicamente por un problema vinculado con el recojo y sistematización estadística suficientemente desagregada.

· No hay un sustento práctico de las herramientas teóricas ya que los ejemplos que se utilizan no corresponden, en la mayoría de los casos, a la propuesta metodológica de cada herramienta en sí. Se observa más bien que el procedimiento utilizado en los ejemplos se basa, principalmente, en el análisis de información cualitativa.

· No considera el análisis en sí de los procesos presupuestarios y sus diversas etapas... los niveles de centralización o descentralización... y los mecanismos de ejecución del gasto público. Tampoco se toma en cuenta cuál es la participación de la mujer en estos procesos”
.

d. El concepto de género

La experiencia boliviana busca operacionalizar el enfoque de género los presupuestos públicos, como respuesta a la demanda de las mujeres de ese país por los derechos económicos y sociales (Gutiérrez y Navía, 2002:1-2).

Consideran que el Estado, mediante las políticas públicas es el responsable de generar un tipo de desarrollo no excluyente en términos de género. Por lo tanto, la lucha por los derechos económicos y sociales de la mujer se inserta en el contexto de las políticas públicas y, específicamente, en el área de los presupuestos públicos.

Por otra parte, reconocen que la estructura social tiene desventajas en el acceso al poder y a los recursos simbólicos y materiales, por lo que buscan promover el empoderamiento de las mujeres para que sean capaces de identificar y exigir la atención de sus demandas y necesidades para mejorar sus condiciones y su calidad de vida.

En este sentido y desde su punto de vista, los presupuestos deben garantizar los derechos de las mujeres plasmados a nivel internacional en todos los ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales para cambiar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres, así como los patrones de las relaciones de género.

3.4. México, el presupuesto como una herramienta para fortalecer las demandas ciudadanas

a. Contexto en el que se desarrolla la experiencia

México se asienta en un territorio de casi 2 millones de km², por su número y densidad de población se ubica en la undécima posición entre las naciones más pobladas del mundo. Se estima que en el año 2003 ésta ascenderá a 102.4 millones de personas, de las cuales el 50% son mujeres. El proceso de urbanización ha alcanzado a la mayoría de sus habitantes y tan sólo el 26% vive en áreas consideradas como rurales.

Este país comparte frontera con los Estados Unidos, razón por la existe un flujo migratorio de ciudadanos mexicanos muy importante hacia este país. Cifras oficiales hablan de aproximadamente 20 millones de migrantes mexicanos más, viviendo en los Estados Unidos
, hecho que da una enorme singularidad a la relación entre ambos países. La vecindad con el país más poderoso del mundo influye y condiciona de forma importante el desarrollo de esta nación. 

México es un país de contrastes. Por el tamaño de su economía y el volumen de sus exportaciones ocupa el décimo
 y el undécimo lugares respectivamente, dentro de la economía mundial. Sin embargo, en términos de su ingreso per cápita se sitúa en la posición 66. Lo que es un indicador del grave problema de concentración del ingreso que este país enfrenta. Se considera a la economía mexicana como una de las peores en términos de su distribución del ingreso. De acuerdo a los propios datos oficiales, poco más del 50% de la población vive en condiciones de pobreza y pobreza  extrema. Investigaciones de organizaciones independientes estiman que estas condiciones de pobreza son vividas mayormente por la población femenina.

Esta inequitativa distribución del ingreso también se observa en el plano regional. La región central que abarca únicamente el 18% del territorio, es el lugar de asiento del 58% de la población y produce el 60% del Producto Interno Bruto.

Los indicadores de bienestar de la población mexicana en la historia moderna presentan dos fases claramente diferenciadas, antes de la década de los setenta en el siglo pasado y posterior a esos años. Durante la primera los indicadores de educación, salud, vivienda y provisión de servicios básicos muestran un nivel ascendente, el analfabetismo se redujo de ocho a menos de uno de cada diez adultos; el número de escuelas en todos los niveles de instrucción se multiplicó 23 veces; y la matrícula del sistema educativo aumentó alrededor de 41 veces, la esperanza de vida se incrementó de 38 años en promedio a 70 años.

Sin embargo, las crisis económicas iniciadas en 1976 inauguraron una etapa de retrocesos y de creciente deterioro en el nivel de vida de los mexicanos. Los primeros años del siglo veintiuno hablan de enormes carencias e insuficiencias en materia de desarrollo social.

El 37.8% de las y los mexicanos no son derechohabientes de los servicios y las instituciones de salud; cerca del 60% de las personas ocupadas recibe ingresos menores a dos salarios mínimos; alrededor de una de cada cuatro personas de 15 años o más carece de escolaridad o no terminó la primaria completa; uno de cada siete reside en viviendas con piso de tierra [uno de cada cinco habita en moradas con materiales ligeros, naturales o precarios en el techo o bien se encuentra establecido en viviendas que sólo utilizan leña o carbón para cocinar; más de uno de cada diez no cuenta con agua entubada o drenaje y excusado; y uno de cada veinte habita en viviendas que carecen de energía eléctrica
.

Una vez más, las cifras promedio nacionales ocultan las notables desigualdades que existen por entidades federativas. Mientras que el Distrito Federal registra un Indice de Desarrollo Humano similar al de España, Chiapas lo tiene similar al de Túnez. 

Este deterioro en las condiciones de vida de las mexicanas y los mexicanos se agravó con la adopción de un nuevo modelo económico en el país, en la década de los ochenta: el neoliberalismo, cuyos procesos de ajuste estructural pasaron por la menor participación del Estado en la provisión de los servicios básicos de salud, educación y alimentación, así como de promoción de empleo.

La creciente pauperización de la población originó una crisis política de legitimidad del partido gobernante, que se encontraba en el poder desde 1929; la población realizó esfuerzos importantes desde 1988 para iniciar el establecimiento de una democracia plena en el país, pero no fue sino hasta el año 2000 cuando la necesidad de un cambio condujo al electorado a votar por un partido conservador de oposición. Sin embargo, el cambio iniciado por la nueva actitud de la población mexicana de oponerse a la manipulación mediática del voto del anterior partido y de no aceptar más los fraudes electorales, no se ha visto recompensada por un cambio ni en el modelo de política económica ni en las condiciones de vida de la mayoría de la población, de hecho el problema del desempleo se ha agravado y con él el de la pobreza, ya que los programas asistenciales del gobierno conservador no han podido detener, en especial en las clases medias de la población, las más afectadas con las recientes crisis económicas.

b. Los actores sociales
A partir de 1985 surgieron en México las organizaciones civiles modernas que han dado respuesta al autoritarismo del gobierno mexicano, que se han manifestado frente a las consecuencias de la política económica neoliberal y que han buscado una mayor incidencia pública para constituirse como actrices o interlocutoras sociales (Reygadas,2001:129).

Los temas por los cuales se han manifestado son muchos, pero todos giran en torno a la defensa y promoción del desarrollo sustentable, a favor de la equidad, al develamiento de los mecanismos ocultos del sistema político y al impulso y defensa de todos los derechos humanos, tanto civiles y políticos, como económicos, sociales y culturales.

Como señala Reygadas “De 1991 a 2000 se dieron dos conjuntos de experiencias civiles de inmenso peso político para el México del futuro en las que participaron activamente varias Redes de Organizaciones Civiles: los movimientos ciudadanos y los movimientos indígenas”
.

Las organizaciones civiles, entre ellos las de mujeres y los movimientos sociales se han hecho más fuertes a partir de la década de los noventa, con el objetivo de forzar cambios en las políticas públicas que busquen atender sus demandas sociales. Sin embargo, aún existe un conjunto de instituciones simbólicas que continúan fuertemente arraigadas a costumbres y prácticas cotidianas clientelares, corporativas y de cultura machista que impiden el avance de este proceso.

De una parte, las organizaciones feministas de la sociedad civil han contribuido a la democratización del país a través de sus prácticas sociales. Específicamente mediante las propuestas de políticas públicas en respuesta de las más variadas demandas de la vida cotidiana de personas, grupos y organizaciones. Además de su aporte del conjunto de experiencias y metodologías de participación ciudadana. 

Es en este contexto que actualmente el movimiento feminista busca fortalecer sus objetivos y demandas mediante la herramienta de análisis de presupuestos públicos con enfoque de género como parte de este proceso democratizador impulsado por la sociedad civil mexicana.

Un factor relevante del fortalecimiento de la sociedad civil es el establecimiento redes temáticas y territoriales que fortaleció el impacto de la sociedad civil en los problemas de la vida nacional.

Una de éstas redes es el Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población
 que surgió durante 1996 para hacer el seguimiento y monitoreo de las acciones y los recursos financieros que el sector público ha destinado a la salud sexual y reproductiva en México a partir el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

En este marco surgió la experiencia mexicana a partir de un grupo de la sociedad civil organizada perteneciente al Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población: Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. a finales de la década de los noventa.

El proyecto con el que inició la experiencia mexicana se tituló “Fortaleciendo la incidencia de mujeres líderes en presupuestos públicos con enfoque de género” que fue financiado por la Fundación Ford, Population Action Internacional y General Service Foundation.

El objetivo fue el fortalecimiento de la sociedad civil, específicamente de mujeres líderes con la herramienta de análisis de presupuestos con perspectiva de género. 

Las acciones específicas con las que se inició el proceso fueron la capacitación en el tema de finanzas públicas y el análisis técnico del proceso presupuestal en México. La idea era evidenciar que la sociedad civil podía generar los conocimientos necesarios para analizar y evaluar las políticas públicas desde una perspectiva de género a partir del presupuesto público. Este hecho es especialmente relevante ya que en éste país el tema del presupuesto era considerado hasta hace muy poco tiempo como una “caja negra” impenetrable para los no especialistas del tema. 

Lograr la no discriminación y la igualdad de oportunidades para las mujeres  en la inversión pública.

Por otra parte, los presupuestos públicos plasman las políticas económicas y sociales de un gobierno. En México existe una larga tradición de lucha del movimiento feminista por institucionalizar la perspectiva de género en las políticas públicas. Sin embargo, no se había trabajado en la evaluación del presupuesto como proceso final de las políticas públicas. 

Para la experiencia mexicana, un presupuesto con perspectiva de género es un proceso que se refleja en la asignación presupuestal de un programa, área o sector del gobierno; pero que comienza mucho antes en el diseño de las políticas públicas con éste enfoque. 

Después de cuatro años de trabajo, la experiencia mexicana ha logrado consolidar un equipo interdisciplinario que conoce y maneja el proceso presupuestal en México, sus tiempos, actores, dinámica institucional y responsables finales; que es capaz elaborar diagnósticos teórica y técnicamente confiables que evidencien la magnitud de la desigualdad entre los géneros; y que da seguimiento a los temas de interés particular como es salud, combate a la pobreza, 

Sus análisis se han convertido en insumos para el debate en los grandes temas nacionales como política económica, pobreza, desarrollo equitativo, y participación ciudadana. Es decir, generan la capacidad de vigilancia ciudadana para dar seguimiento a los recursos, determinar responsabilidades y exigir resultados.
En este mismo sentido, llevan a cabo ejercicios de evaluación del desempeño de las y los funcionarios públicos y las y los legisladores no sólo para evidenciar sus omisiones, sino también reconociendo públicamente sus aportaciones en cuestiones de género. Y sobre todo hacen propuestas para lograr la equidad entre mujeres y hombres.

Situación actual.

El tema de los presupuestos públicos con enfoque de género ya está colocado en la agenda nacional mexicana. 

Los documentos que plasman las políticas públicas del país incorporan el tema, tal es el caso del Plan Nacional de Desarrollo, y el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación Contra las Mujeres (Proequidad). En ambos se señala la necesidad de incorporar la perspectiva de género en los presupuestos públicos. 
A nivel del Poder Legislativo, la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados (de la LVIII Legislatura) retomó como uno de sus ejes rectores de trabajo el impulsar el gasto etiquetado para las mujeres. Actualmente, la LIX Legislatura también se interesa en el tema.

Por otra parte, las instituciones públicas tienen un diferente nivel de sensibilidad frente a la demanda de la sociedad civil. Las de mayor apertura han sido la Secretaría de Salud y la Secretaría de Desarrollo Social mediante el Instituto de Desarrollo Social, con quienes se ha trabajando en la construcción de herramientas que faciliten la elaboración de los presupuestos con perspectiva de equidad entre los géneros.

Por otra parte, en diversos eventos nacionales importantes para las mujeres, como por ejemplo en el Parlamento de Mujeres de México que se celebra cada año en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, existe un consenso en la necesidad de que los presupuestos reflejen una política pública de equidad entre los géneros.

c. Metodología

El análisis de los presupuestos públicos con enfoque de género inició en México a finales de la década de los noventa con el objetivo de monitorear programas y recursos relacionados con las demandas específicas de las mujeres. Pero también para contribuir a la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres mexicanas a través de la promoción de la transparencia y la rendición de cuentas sobre sus demandas.

El análisis se ha centrado en el aspecto del gasto y en temas relevantes para el movimiento feminista como son salud y pobreza.

La metodología desarrollada por Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. involucra el manejo de varios tipos de conocimientos:

· Conocimiento y uso de la categoría género.

· Conocimiento de técnicas de análisis presupuestal.

· Conocimiento del contexto económico, político, social.

· Conocimiento de la problemática a tratar.

Por lo tanto, se logra conjuntar una visión integral que involucra la comprensión del contexto macroeconómico desde donde se elaboran las políticas públicas; las acciones gubernamentales destinadas al desarrollo social; los programas particulares para lograr los objetivos del gobierno; los diagnósticos en los que se basan; cómo se plasman en los presupuestos y el impacto que se tendrá en términos de equidad entre los géneros. 

El resultado es la confrontación de un problema o demanda social, los recursos destinados para contrarrestarlo, los recursos que se asignan para ello y las implicaciones para grupos específicos.

Técnicamente el análisis se ha llevado a cabo por sectores específicos a través  del comportamiento presupuestal: el monto asignado a cada uno de los programas, el tipo de gasto (corriente o de capital), las unidades responsables del presupuesto, el porcentaje que representa con respecto al gasto de la Secretaría a la que pertenece y con respecto al gasto social.

Posteriormente, esa información se analiza a la luz de la experiencia del movimiento feminista en temas específicos como lo han hecho hasta el momento en salud y pobreza, pero puede desarrollarse en cualquier otro: educación, capacitación, desarrollo sustentable, etc.

De esta manera, a partir del presupuesto, se determinan los programas, su monto presupuestal y se analizan los programas gubernamentales enmarcados en dicho sector analizando si reproducen o no la subordinación de las mujeres; cómo se utilizan los roles o las posiciones de desigualdad existentes en los mecanismos para implementar dichos programas;  quienes son los beneficiarios directos; y finalmente, mediante una evaluación, identificar las barreras y obstáculos para la plena participación de las mujeres y proponer la instrumentación de mecanismos que los reviertan. 

Desde esta metodología es fundamental ubicar a los sectores y sus respectivos programas en un marco más amplio que  permita entender la lógica económica, política y social en la que se desarrollaron por parte del gobierno y la problemática específica a la que responden.

En sentido estricto la metodología inicia por sectores pero en sentido amplio, la propia dinámica del análisis conduce a un marco mucho más extenso que lleva hasta la macroeconomía y el género. Es una metodología flexible ha permitido a la experiencia mexicana trabajar temas que involucran a diversos sectores, tales como los programas de combate a la pobreza o el proceso de descentralización de los recursos; o bien, temas muy específicos como el desarrollo de instrumentos para el seguimiento y monitoreo de los recursos destinados a la salud sexual y reproductiva de las y los jóvenes en diversos estados del país.
Según la experiencia acumulada, esta metodología puede ser adaptada a las necesidades concretas y a los distintos objetos de estudio que se quieran analizar, sin perder por ello, el rigor interpretativo y puede partir de una pregunta específica, a partir de la cual se pueden desarrollar una serie de herramientas e instrumentos que permita responder a la pregunta inicial.

Como resultado de la experiencia mexicana se cuenta con un grupo especializado dedicado a procesar la información presupuestal para convertirla en información útil y fácil de ser utilizado por diversos grupos de la sociedad civil, particularmente los de mujeres, así como por líderes de opinión.

Una parte relevante de su trabajo ha sido diseñar instrumentos específicos, como una caja de herramientas que permitan el análisis, monitoreo y evaluación de los recursos públicos. Y la capacitación en el uso de esos instrumentos a quienes lo soliciten con el objetivo de empoderar a las mujeres y fortalecer la construcción de la ciudadanía.

El reto actual de la experiencia mexicana radica en pasar del análisis a la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género como consultoras de las instituciones gubernamentales.

d. El concepto de género
El concepto de género utilizado por la experiencia mexicana señala que la inequidad entre los géneros se determina por tres aspectos fundamentales: una distribución desigual del poder y del acceso a los bienes económicos y simbólicos; el desconocimiento de la contribución de las mujeres a la economía nacional mediante el trabajo doméstico; y el impacto diferenciado de las políticas públicas y sus respectivos presupuestos a los diferentes grupos de población.

La perspectiva de género que aplican parte de la identificación de las inequidades existentes para hacer propuestas concretas que las corrijan a partir del diseño de las políticas públicas.

El diseño de las políticas públicas que atiendan de manera diferenciada las necesidades de los diversos grupos sociales resultan ser fundamentales para promover la equidad y la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, siempre y cuando se correspondan con la asignación de recursos necesarios para ello.

Revertir las desigualdades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales, es un elemento inherente a los esfuerzos que se llevan a cabo en México.

4. Propuesta de Metodología para el análisis de presupuestos públicos desde la perspectiva de género.

Los presupuestos públicos reflejan las políticas públicas que llevará  a cabo un gobierno nacional, estatal y/o municipal a lo largo del ejercicio fiscal correspondiente. La forma de presentación de los presupuestos elaborados con este enfoque deben permitir identificar que los planes, programas y acciones gubernamenales están encaminados a revertir las brechas de inequidad entre mujeres y hombres. Además de valorar la contribución de las mujeres a la economía a través de la economía del cuidado.

En este sentido, sus beneficiari@s, metas e indicadores deben estar desagregados por sexo y edad para su precisa identificación.

Por lo tanto, un presupuesto con enfoque de género toma en cuenta los diferentes roles, limitaciones y necesidades de cada grupo de población dentro de la sociedad y ejecuta acciones para equilibrarlas.

Los datos presupuestales y los resultados de un acercamiento del presupuesto es necesario complementarlo con el conocimiento del  contexto económico, político y social que les da sentido y significado.

Por ejemplo, comparar el Plan Nacional de Desarrollo (o su equivalente según sea el caso) con los datos presupuestales plantean una visión integral de las prioridades nacionales.

Por otra parte, el conocimiento o especialización de un tema determinado (que tiene que ver con la condición y situación de las mujeres) nos permite acercarnos al presupuesto y hacer las preguntas pertinentes, desarrollando hipótesis desde un primer acercamiento al sector de nuestro interés. 

Propuesta de Esquema para el Análisis de los Presupuestos Públicos desde una perspectiva de género:

	1. Conocimiento y manejo del contexto económico mediante los siguientes indicadores:
1. Orientación general de la política económica (criterios generales de política económica que se incluye en el paquete económico: Ley de Ingresos Fuentes de financiamiento de recursos públicos (internos y externos),  y Decreto de Presupuesto)

2. Proceso o política de descentralización 

3. Existencia de políticas de Ajuste Estructural 

4. Estadísticas económicas básicas 

· Precios nacionales e internacionales 

· PIB

· Tipo de cambio 

· Empleo

5. Datos Demográficos (desagregados por sexo y edad)

6. Plan Nacional de Desarrollo o marco macroeconómico multianual

2. Conocimiento y manejo del contexto de la organización de la administración pública y de los actores del proceso presupuestal:
1. Organización de la administración pública 

a. Existencia (o no) de mecanismo de la mujer (uno general o por ministerios)

b. Facultades/ atribuciones / jerarquías 

c. Órdenes de gobierno (ejecutivo, legislativo, judicial) y si hay o no comisiones especializadas 

d. Niveles de gobierno (nacional, regional y local)

2. Actores y tiempos del proceso presupuestal

a. El Poder Ejecutivo

b. El Poder Legislativo

3. Participación ciudadana (formalizada o no)

4. Existen (o no) mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

3. Análisis de la Política
1. Identificar/ revisar dónde se plasma la política de género (internacional / nacional)

a. Identificar / revisar objetivos 

i. Buscar concordancia entre generales y específicos 

ii. Congruencia entre objetivos estratégicos y actividades 

iii. Buscar la traducción a indicadores

b. Cuestionar la “neutralidad” de los impactos de la política pública 

2. Reconocer la población meta diferenciada 

3. Responsabilidad institucional 

a. ¿Se considera la instancia adecuada para dicha política?

b. Mecanismos: operación, seguimiento y evaluación 

4. Participación de la sociedad civil

a. Existe (o no) forma institucionalizada (Consejos Consultivos, etc.) 

b. ¿De qué naturaleza y con qué frecuencia? 

c. ¿En qué pasos de la definición de ka política pública participa?

d. ¿Qué probabilidad existe de que sea plural?

e. Niveles de concordancia

5. Localizar a el presupuesto general del Estado el porcentaje correspondiente a la política pública analizada 

5. Análisis del presupuesto

1. Ubicación física
· Secretaría/ Ministerio de Hacienda, gobierno

· Información vía Internet

2. Ley del presupuesto público 

· Proceso presupuestal 

· Planeación 

· Aprobación y revisión del legislativo

· Ejecución del gobierno central.

3. Clasificación presupuestaria 

· ¿Quién gasta?  

· ¿En qué se gasta?

· [image: image2.wmf] 

¿Cómo se gasta?

· ¿Cómo se empata en los objetivos de la política pública 

4. Representación en el presupuesto total 

· Comparación entre sectores 




5. Hacia la construcción de una propuesta metodológica para la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género.

Teóricamente, el análisis de los presupuestos se enfoca a examinar cualquier forma de gasto público o método de generar ingresos públicos desde una perspectiva de género, identificando las implicaciones e impactos para mujeres y niñas en comparación con hombres y niños. La pregunta clave es ¿qué impacto tiene una determinada medida fiscal en la equidad entre los géneros? ¿reduce la inequidad de género, la aumenta o la deja igual?.

De ésta forma, se tendría que examinar de manera integral, tanto la forma de obtener los ingresos públicos, como la forma de gastarlos, poniendo en el centro siempre, sus repercusiones diferenciales entre hombres y mujeres.

Sin embargo, las metodologías desarrolladas se orientan más el análisis de los presupuestos públicos y sobre todo, hacia el gasto etiquetado para mujeres.

Hasta el momento, los ejercicios llevados a cabo en el tema de presupuestos sensibles al género han sido generados en su mayoría por integrantes de la sociedad civil organizada -grupos de mujeres- y aunque nos brindan grandes aportes, se han convertido sobre todo, en prácticas de monitoreo y auditoría de los gobiernos de los países donde se han llevado a cabo. 

El análisis de las políticas y programas oficiales, así como sus asignaciones presupuestales se han convertido en importantes herramientas para la incidencia política; y han brindado información relevante para la toma de decisiones.

Se han creado metodologías e instrumentos metodológicos desde el surgimiento de las primeras experiencias que han servido de base a todas las demás; sin embargo, dar el salto hacia la elaboración de los presupuestos implica otros condicionantes que tenemos que reconocer.

La elaboración de los presupuestos es un proceso intragubernamental que sólo puede llevarse a cabo en las instituciones públicas y con los mecanismos formales determinados y regulados por las leyes internas de cada país. Esta situación representa el primer obstáculo para pasar del análisis a la elaboración de los presupuestos públicos desde una perspectiva de género.

No obstante, las experiencias acumuladas hasta el momento nos brindan ciertos caminos para lograr el objetivo, por ejemplo:

Un presupuesto con perspectiva de género es un proceso que se refleja en la asignación presupuestal de un programa, área o sector del gobierno; pero que comienza mucho antes en el diseño de las políticas públicas con éste enfoque. Una política pública elaborada con enfoque de género implica la comprensión de la situación de mujeres y hombres del sector específico que se esté trabajando. Por lo tanto,  contiene un reconocimiento explícito en del impacto diferencial que va a tener entre los diferentes géneros. 

Es decir, que sea capaz de precisar el tipo de impacto que tiene una determinada asignación presupuestal en la equidad entre los géneros (si reduce, incrementa o deja igual la brecha entre mujeres y hombres).

De esto se desprende la necesidad de fortalecer la capacidad de los gobiernos para incorporar un análisis de género en la planificación y evaluación del impacto tanto de la recaudación de ingresos como en la asignación de gastos en todas las políticas públicas.

Se requiere además de la formación de equipos interdisciplinarios que conjunten diferentes conocimientos que coadyuven a la elaboración de los presupuestos desde la perspectiva de género: especialistas de género, técnicos conocedores del proceso presupuestal, funcionarios del área donde se elaboran los programas y servidores públicos de mandos altos.

Algunas experiencias (Australia, Sudáfrica y Tanzania) aconsejan centrarse en la sensibilización de los encargados de los Ministerios de Finanzas, que son los que concentran más poder en términos económicos y que al mismo tiempo son los menos sensibles a los asuntos sociales, incluida por supuesto la problemática de género.

Otro aspecto importante en la elaboración de los presupuestos públicos es contar con información oficial que genera el mismo gobierno. Es imprescindible contar con datos desagregados por sexo y edad que permitan elaborar los diagnósticos en los que se basa la política pública, así como para medir el impacto de la misma. Además, el propio presupuesto debe incluir la desagregación de los datos presupuestales cuando existan beneficiarios directos en los programas.

Por su parte, los legisladores también pueden contribuir con medidas legislativas para promover la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género; además de ser los encargados de aprobar el presupuesto, también podrían influir en los funcionarios en vez de hacer solamente cambios a posteriori.

Esquemáticamente, un modelo metodológico -surgido desde nuestra ubicación como parte de la sociedad civil organizada y como construcción colectiva de un grupo de compañeras especialistas en economía, género, derechos sexuales y reproductivos, salud, etc.- para la elaboración de presupuestos públicos con enfoque de género no puede más que plantear recomendaciones consideradas a partir de la acumulación de experiencias.

Nuestra propuesta se enfoca hacia el tema del gasto público y se centra en el trabajo de un sector determinado (salud, educación, vivienda, desarrollo social, etc.). 

Por otra parte, cabe señalar que existen aspectos técnicos fuera de nuestro control como en el caso de la forma y formato de la presupuestación, la organización interna de los ministerios, las estructuras de poder interna, etc.

Los pasos técnicos para iniciar el proceso se enlistan a continuación:

	1. Identificar el universo de cobertura del programa a presupuestar.

2. Elaborar un diagnóstico que contemple la población a cubrir desglosada por sexo y edad, la problemática que pretende atacar y cómo afecta la situación a los géneros.

3. Determinar cuáles son las inequidades que se van a contrarrestar de acuerdo al sector que corresponda.

4. Análisis de la política sectorial para corroborar que el programa se enmarque en ella.

5. Ubicar el universo de cobertura por área geográfica reconociendo la especificidad de la problemática local y regional.

6. Establecer el tipo y número de acciones del programa cuidando que sean acordes a la problemática en la que se va a incidir.

7. Cuantificar los costos por acciones del programa.

8. Considerar los elementos indispensables que apoyen o refuercen la operación del programa, tales como asesorías externas y capacitación en el tema de la perspectiva de género.

9. Después de la planeación de los programas y sus acciones, hay que tener cuidado de que todas ellas entren en la presupuestación.

10. Finalmente, hay que dar seguimiento de la utilización de los recursos.
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De manera esquemática el proceso quedaría de la siguiente manera:

En donde se los pasos son:

1. Revisión del diagnóstico desde la perspectiva de equidad de género.

2. Análisis e identificación de inequidades.

3. Determinación de los componentes del programa y las acciones específicas necesarias para cerrar las brechas de inequidad de género.

4. Priorización de las acciones.

5. Análisis y modificación del Proyecto de Presupuesto

6. Diseño de indicadores.

6. Conclusiones.

El análisis de los presupuestos públicos con enfoque de género han resultado ser una herramienta muy valiosa para cuestionar la neutralidad de la economía y de las políticas públicas; pero también para promover la equidad y el fortalecimiento de la sociedad civil.

Las diferentes experiencias a nivel mundial surgen en el marco de un fortalecimiento de los procesos de democratización y de ciudadanización de las diferentes sociedades en la que se han desarrollado. Paradójicamente, también lo han hecho en un contexto de implementación de las Políticas de Ajuste Estructural, que transfiere a la sociedad civil muchas de las responsabilidades que anteriormente correspondían al Estado, tal es el caso de la salud, la educación, la vivienda y demás derechos sociales.

En esta medida, si los presupuestos plasman la visión de los gobiernos, el empobrecimiento de grandes contingentes de personas a nivel mundial nos debe hacer reflexionar acerca del trasfondo político y económico de la llamada “eficiencia” administrativa de los presupuestos.

Por otra parte, el conocimiento del proceso presupuestal entendido como un proceso  integral y dinámico que involucra, por una parte la mecánica de la administración pública y por otra, el espacio de discusión y correlación de fuerzas políticas; sin duda fortalece la posición de las mujeres que siempre han estado excluidas en ambos niveles.

Sin embargo, no hay que olvidar que los presupuestos públicos con enfoque de género son el resultado de un proceso que inicia a partir de una demanda específica, que se plasma en la programación de las políticas públicas y que tiene como resultado la asignación presupuestal. Por lo tanto, el análisis sirve para evaluar el compromiso que tiene un gobierno frente a los asuntos de género, pero por lo que hay que pugnar es por la elaboración de los presupuestos desde ésta perspectiva. 

Teórica y prácticamente las diferentes experiencias han desarrollado diversos caminos, todos ellos valiosos y rescatables que siguieron su propia dinámica a partir de sus realidades y necesidades específicas. La metodología y herramientas elaboradas por las experiencias pioneras han sido probadas, evaluadas e incluso cuestionadas; no obstante, siguen siendo muy provechosas para quienes pretendan iniciar un análisis de este tipo.

Cada práctica metodológica seguida por las diferentes experiencias significan un esfuerzo único para apropiarse de la realidad y para cuestionar los esquemas y las relaciones de género socialmente establecidas, así como el uso político de los insumos obtenidos. En todas ellas el objetivo es hacer visibles las inequidades y  transformar las desigualdades entre los géneros.

Sobre las propuestas:

Reiteradamente aparece la necesidad de sensibilizar a los funcionarios públicos sobre las ventajas de elaborar los presupuestos con un enfoque de género para dar cumplimiento a los compromisos internacionales que promueven los derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, tal es el caso de la Plataforma de Acción de Beijing y la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación hacia las Mujeres (CEDAW).

Por otra parte los Congresos, como representantes de la sociedad civil tienen que pugnar por la transparencia y la rendición de cuentas de los gobiernos en cuanto a la promoción de la equidad entre mujeres y hombres; y una forma de hacerlo es mediante los presupuestos públicos.

Finalmente, se destaca la importancia de la participación de las mujeres en proceso presupuestal y en la vida pública de las diferentes sociedades. 
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� Por ejemplo, la Plataforma de Acción de Pekín (1995) señala explícitamente el compromiso de los gobiernos firmantes de “incorporar una perspectiva de género en el diseño, desarrollo, adopción y ejecución de todos los procesos presupuestarios de manera coherente para promover una distribución de los recursos igualitaria, efectiva y apropiada a alcanzar una equidad de género así como programas de desarrollo que mejoren el empoderamiento de la mujer”.


� El Taller se llevó a cabo en El Salvador el 8 y 9 de Julio de 2004.


� UNIFEM. “Iniciativas de Presupuestos Sensibles al Género en América Latina y el Caribe”. USA. s/f.


� Elson, Diane. Iniciativas de Presupuestos Sensibles al Género: Algunas Dimensiones Claves y Ejemplos Prácticas. Universidad de Essex, Reino Unido, mimeo, s/f.


� El IDH considera del 1 al 48 un alto desarrollo humano; del 49 al 126 un desarrollo humano medio y del 127 al 162 un desarrollo humano bajo.


� El 17 de octubre de 2001 se firmó en Bruselas, Bélgica el Comunicado “Hacia unos presupuestos con enfoque de Género” con el objetivo de movilizar el apoyo político y económico para hacer frente a la demanda creciente por parte de gobiernos así como por parte de organizaciones de la sociedad civil para fortalecer la capacidad para llevar a cabo iniciativas así como dar apoyo a la visión global de que todos los países redoblen esfuerzos para que hacia el año 2015 se hayan ejecutado las iniciativas de presupuestos con enfoque de género. El evento fue convocado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el Consejo Nórdico de Ministros, el Gobierno de Italia, UNIFEM, el Secretariado del Commonwealath y el internacional Development Research Centre (IDRC) de Canadá.





� En Australia el arribo del Partido Laborista en 1984 garantizó el acceso de mujeres feministas en el poder y en Sudáfrica, poco después de las elecciones democráticas en 1994, el Congreso Nacional Africano se comprometió con el empoderamiento de las mujeres, entre otras cosas garantizando una cuota de un tercio en las listas de elecciones. 


 


� En 1984 en Australia, cada uno de los seis Estados y dos territorios que la componen impulsó su propia iniciativa. 


Surgió del Gobierno Federal cuando publicó la primera auditoria del presupuesto gubernamental que buscaba evaluar el presupuesto por su impacto en mujeres y niñas(os). 








Otro ejemplo representativo surgió en 1989,  cuando el Equipo de Presupuesto para Mujeres (Women´s Budget Group), integrado por mujeres de organizaciones civiles, de sindicatos y de la academia, opinan hasta la fecha cada que se presenta el presupuesto de Gran Bretaña sobre los impactos –positivos y/o negativos sobre las mujeres-. Además se conservan organizadas para trabajar para que la agenda de género se mantengan en la agenda política. Esta iniciativa surge desde la sociedad civil y se mantiene como consultora permanente de su gobierno.


� Departamento del Tesoro, Commonwealth de Australia (1995), Women´s Budget Statement 1995-96, Documento No. 3 Relacionado al Presupuesto, Canberra: Servicio de Publicación del Gobierno de Australia, p. 1. Derechos de autor: Commonwealth de Australia, reproducciones con autorización.








� Fuente: Gobierno de Tasmania (1998), Achievements for Women from the Budget 1997-98, Hobart: Government Printing Service, pp. 5-6.











� Las cuentas satélite son cuentas complementarias de los Sistemas de Contabilidad Nacional donde se completa la aportación económica de aspectos no tomados por las cuentas tradicionales, tales como el trabajo doméstico.


� Duncan Ironmonger (1994), “Why measure and value unpaid Work?” International Conference on the Measurement and Valuation of Unpaid Work: Proceedings, Estadísticas Canadá, Cat No. 89-532E, Ottawa, p. 38.


� Michael Bittman y Jocelyn Pixley (1997), The Double Life of the Family: Myth, Hope and Experience, Sydney: Allen and Unwin, pp. 105-6.








� The Budget and its Impact on Women 1989-90 (1989), Documento de Información Financiera No. 5, Adelaida: South Australia Government Printer, pp. 50-52.





� Gender Budgets: The Australian Experience. Artículo presentado por Rhonda Sharp en el Taller Internacional sobre Auditoria de Género en los Presupuestos Públicos. Roma, 15-16 septiembre 2000.








� Gender Budgets: The Australian Experience. Artículo presentado por Rhonda Sharp en el Taller Internacional sobre Auditoría de Género en los Presupuestos Públicos. Roma, 15-16 septiembre 2000.








� Byrne, Bridget. El perfil de Género en Bolivia. Reporte Comisionado por la Dirección General de Relaciones Económicas y Comisión Europea. Mimeo. 1995.


� Las herramientas metodológicas a las que se refieren son las señaladas en el apartado 2.1 de este mismo trabajo.


� Zabalaga Estrada, Carmen. Municipios y Presupuestos Sensibles al género. Instituto de Formación Femenina Integral. Bolivia. UNIFEM-Región Andina. Marzo 2002.


Gutiérrez, Martha y Mariflor Navía Vilar. Prespuesto Público con enfoque de género. Una aproximación metodológica para el Presupuesto Nacional de Bolivia y el Presupuesto del Municipio de La Paz. Bolivia. UNIFEM-Región Andina.


� Tres categorías: 


-Gasto Etiquetado para mujeres


-Gasto destinado a asegurar la igualdad de oportunidades en el empleo público.


-Gasto generales en bienes y servicios a toda la comunidad que “pueden ser evaluados considerando su impacto de género”.





Herramientas:


Evaluación de políticas con enfoque de género.


Evaluación de los beneficiarios


Análisis de la incidencia del gasto público


Análisis desagregado según sexo del impacto del presupuesto sobre el uso del tiempo


Marco de política económica a mediano plazo con enfoque de género


Informe del estado del presupuesto con conciencia de género.





� La “comunidad” no es un lugar neutral en donde se dan relaciones de poder y de acceso a los recursos y al poder no equitativas entre mujeres y hombres que se traduce en que las mujeres no tienen habilidades ni posibilidades para ocupar espacios públicos, menor disponibilidad de horarios y tiempos para participar.


� Andía Pérez Bethsabé y Arlette Beltrán Barco. Documento metodológico sobre el análisis del presupuesto público con enfoque de género. Sistematización de las experiencias en la Región Andina. UNIFEM-RA. 2003.


� Fuente: U. S. Census Bureau, en Contacto Magazine.


� Datos de Exporta Booklet,  INEGI, INDESOL y World Bank.


� Tuirán, Rodolfo. “Estructura por edad y desarrollo humano”, p.6-7. En: Revista DEMOS, no.13, México, 2000.


� Reygadas Robles Gil, Rafael. “Redes de organizaciones civiles: historia, coyuntura, retos”. En: Revista Trabajo Social. Nueva Epoca, no. 2, Primavera de 2001, p.130


� La Red Nacional de Mujeres y Políticas de Población se organizó a partir de 1993 con el objetivo de evaluar el Plan de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo. Está conformada por 70 organizaciones de mujeres e instituciones académicas.


�  Pérez Fragoso, Lucía y Ma. Concepción Martínez Medina. Sistematización de la Metodología desarrollada por Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. en el tema de presupuestos públicos con perspectiva de género. México. Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. 2003.















































_1104569485.doc
[image: image1.png]R

equidad de género

CIUDADANIA, TRABAJO Y FAMILIA A.C.








_1162640186.ppt






2 Análisis de Inequidades

1. Revisión del Diagnóstico

3. Definir Componentes y Acciones

4. Definir Prioridades

5. Análisis y Modificación  del PP*

6. Diseño de Indicadores

DIAGNÓSTICO

PRESUPUESTACIÓN

PROGRAMACIÓN

* PP Proyecto de Presupuesto








